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scsiERNC DE l.a Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPiiA/006/2024: 'Adquis¡c¡ón de aditivo

ctuDAD D€ t{Éxrco para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Adquisición: La adquisición o arTendamiento de bienes muebles y la contratac¡ón de la prestación de servicios de

cualquier naturaleza, excepto lo relacionado con obras públicas.

Los @ntribuyentes que se insciban en el rcgistro federal de contnbuyentes nanifestarán cono ad¡v¡dad
preponderante aqué a por la cual est¡nen que obtendrán el mayor ingrcso en térn¡nos del pimer pánafo de xte
aiículo.'

Area contratante: La Dirección de Administrac¡ón y Finanzas a través de la Jefatura de Un¡dad Departamental
de Recursos Materiales Abasteclm¡entos y Servicios de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

Area Requirente: La que, de acuerdo con sus neces¡dades, solicite o requiera formalrnente la contratación para la
adquisición del bien objeto del presente procedimiento de licitación públ¡ca nac¡onal, siendo la Jefatura de Un¡dad
Departamental de Producción de Mezclas Asfálticas, de la Subdirecc¡ón de operac¡ón y Producción.

Área técnica: La que eslablece la descripción, características y especmcaciones; evalúa las propuestas técnicas y es
responsable de responder en la Junta de Aclaración a las Bases, sobre dicha descripción, características y

especif¡cac¡ones del bien; siendo ésta la Jefatura de Unidad Departamental de Producción de i,lezclas Asfálticas
de la Subdirección de Operación y Producción con apoyo de la Jefatura de Unidad Deparlamental de Control de
Calidad y Gestión Amb¡entalde la Subdirección de Control de Calidad y D¡stribución.

Anendam¡ento: Acto juridico rnediante el cual se obt¡ene el uso o goce temporal de bienes muebles a plazo fotzoso,

mediante el pago de un precio c¡erto y determ¡nado.

Bases: Documento emitido de conform¡dad con las leyes aplicables que rigen el procedim¡ento de contratación y que

contienen los requisitos y la información que deberán cumplir los lic¡tantes en la elaboración de sus propuestas,

conforme a las cuales se adiudicará el contrato.

Bien(es) o material(es) y sus servicios para su entrega: Se refiere a el(los) bien(es), o servicio(s) espectfrado(s)
en las bases y que son objeto para confatación.

Circular Uno 20'19: "Normatividad en l\4ateria de Administración de Recursos'; la cual fue dada a conocer en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de Méx¡co el02 de agosto de 2019 y su respectiva reforma del04 de sept¡embre de 2019,

misma que se encuentra vigente a la fecha.

Constancia de Reg¡stro en el Padrón de Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México:
Documento emitdo por la Dkección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría de
Administración y Finanzas, este documento deberá estar vrgente a la fecha de presentac¡ón de las propuestas y en

caso de adjudicacón, deberá estar vigente al periodo de contratación, tanto su trámite mmo su renovación se realizan

via lntemet a través de la siguiente dirección: httDsJ/www.Droveedores.cdmx,oob,mx/. Lo antenor de conformidad a lo

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Ac{ividad Preponderante: Según lo establecilo en el articulo 45 primer y segundo pánafo del Reglamento del

Cod¡go Fiscal de la Federación: 'Aquella actividad econónica por la que, en el ejercicto de que se trate, el
contr¡buyente obtenga el¡ngeso superior respecto de cualqulera de sus ofras activ¡dades.
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GOB ERNO DE La Licitación Pública Nac¡onal núm. LPIüPPirA/006/202¡l: 'Adquisición de aditivo

ctuDAD oE lÉxtco para la fabricac¡ón de mezcla asfáltica templada'

establecido en los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Admin¡stración Pública de la
Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de junio de 2019.

Contnto Adm¡nistrativo: Es el acuerdo de dos o más voluntades, que se expresa de manera lormal y que tiene por

objeto transmitir la propiedad el uso o goce temporal de bienes muebles o la prestac¡ón de servic¡os, a las

Dependenc¡as, Organos Desconcentrados, Entjdades y Alcaldías de la Administración Públ¡ca de la Ciudad de México,
por parte de los proveedores o prestadores de servic¡os, creando derechos y obl¡gac¡ones para ambas partes y que se

derive de alguno de los procedimientos de contratación que regula la Ley,

Convocante: La Dirección de Administración y Finanzas de la Planta Produc{ora de Mezclas Asfálticas a través
de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos Materiales Abastecimientos y Serv¡cios.

Etapa de precios más bajos: ¡/odal¡dad en el Acto de Presentación del D¡ctamen y Emisión de Fallo en la que los

licitantes, poster¡or al presentar sus propuestas económicas en la Junta de Presentación y Apertura de Propuestas, los

cuales cumpl¡eron cual¡tativamente con todos los requisitos sol¡citados en las bases, se les invitará a mejorar el precio

ofertado inicialmente, s¡n que ello signifique la posibilidad de variar las especificaciones o características del bien o
servicio solicitado; previo a este acto, estos proveedores deberán ser debidamente acreditados por la 'Convocante",

Firma Autógrafa: Escritura particular que representa el nombre y apellido, o titulo, que una persona escribe de su
prop¡a mano y tiene fines identificatorios, juridicos y, representativos, entre otros. Su fin es identificar, asegurar o
autentiflcar la identidad de un autor o remitente, o como una prueba del consentimiento y/o de venficación de la
integridad y aprobación de la información contenida en un documento o similar y que tiene carácter legal.

GarantÍa de cumplimiento del contrato: Es la otorgada por el proveedor o prestador de servic¡os adjud¡cado, para

responder por los vicios ocultos que pud¡era presentar el bien, o denvado de la prestación de servicios requeridos por

la "Planta", además de garantizar las obligaciones contraidas en el contrato que al efecto se celebre.

Garantía de formalidad de la propuesta: Es la que presenta el licitante en la etapa de'Presentación y Apertura de

Propuestas" para garanlizar el sostenimiento de su propuesta presentada.

L¡c¡tación Pública: Proced¡miento de contratación regulado por la Ley, su Reglamento y demás normatividad
aplicable, para la adqu¡s¡c¡ón de bienes, anendamientos y prestación de servicios, la cual se difunde mediante
Convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México y la consulta de sus bases de manera presencial en el

domicilio de la "Convocante" o bien de manera electrónica en la página oficial de Internet de la misma, con la
finalidad de captar interesados en participar en este procedimiento de contratación y que med¡ante el pago para la
adqu¡sición de bases les crea derecho a partcipar en todas las etapas del procedimiento con la final¡dad de asqurar
para la "Planta" las rnejores mnd¡c¡ones legales y adm¡nistrativas, técn¡cas y económicas.

Avenida del lmán N0.263, Co¡. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Contrato Abierto: Contratos en los que se establecerá la cantidad minima y méxima del bi€n o material por adquirir o
anendar o bien el presupuesto mín¡mo y mÉuimo que podrá ejercerse en la adquisición del bien o el anendamiento. En

el caso de servicio, se establecerá el plazo mín¡mo y maximo para la prestación, o bien el presupuesto minimo y
máximo que podrá ejercerse (artículo 63 de la Ley).

Ley: Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.
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Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPNIPPMA/006/2024: "Adqu¡sición de ad¡tivo

para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Licitante: Persona fisica o moral que mediante el pago para adquisic¡ón de bases tendÉ derecho a participar en el

Procedimiento de Licitación Pública con la flnalidad de cumplir cualrtativamente con todos los requ¡s¡tos sol¡c¡tados en

las bases y resultar adjudicado para un contrato de arrendamiento, prestación de servicios o adquisición de bienes
ofrec¡endo las rnelores condiciones legales y administrativas técnicas y económicas para la "Planta".

Penas convencionales: Sanción económ¡ca que se fija a cargo del proveedor o prestador de servicios, en el caso de
que ¡ncuna en algún incumplim¡ento en la entrega del bien, prestacón de servicios o anendamientos.

Planta: El Órgano Desconcentrado de la Secretaria de Obras y Servicios, "Planta Productora de Mezclas Asfálticas".

Precio no conveniente: Aquel que supere el precio promed¡o unitario, determ¡nado por el sondeo de mercado.

Propu$tas: Sobre Único Cenado y sellado de manera inviolable, cont¡ene la Documentacirjn Legal y Administrativa,
Propuesta Técnica y Propuesta Económ¡ca así conrc la Garantia de Formalidad de la misma presentado por el
l¡citante, este conten¡do se dará a conocer el 'Acto de Presentación y Apertura de Propuestas' rev¡sándose acorde con
los requisitos solicitados en las bases del procedim¡ento de licitación pública.

Proveedor o Preslador de servicie: La pemona física o moral que celebre conlratos con carálcter de vendedor de
bienes muebles, anendador o prestador de serv¡c¡os mn la Planta Productora de Mezclas Asfáfticas o bien con el
Gobierno de la Ciudad de México.

Proveedor Salarialmente Responsable: Aquel proveedor o licitante que haya comprobado fehacientemente, a lravés
de mecanismos y/o documentación ¡dónea, que sus trabajadores y trabajadores de terceros que presten servic¡os en

sus instalac¡ones perciban un salario equivalente a 1.18 veces la Unidad de Medida y Actualización que determine el
lnstituto Nac¡onal de Estadistica y Geografia (lNEGl), o en su caso, el salario minimo vigente, si este fuese mayor al

múltiplo de la Unidad de Med¡da y Actualización antes referido, y cumplir mn sus obligaciones en materia de seguridad
soc¡al, de conformidad mn elarticulo 2, fracción yüülll de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Sobre Único Cenado: Sobre único cerrado y sellado de manera inviolable del licitante, el cual cont¡ene la

documentación legal y admin¡strativa, propuesta técnica, propuesta económ¡ca y garant¡a de formalidad de la

propuesta, cuyo mntenido sólo puede ser conocido en elActo de Presentación y Apertura de Propuestas.

Suficiencia presupuestaria: El valor rnonetario del que dispone la Planta Productora de Nlezclas Asfálticas para la
adquisición de b¡enes, anendam¡entos y prestación de servicios, otorgado por la Secretaria de Adm¡nistración y
Finanzas de la Ciudad de México y autorizado por el Congreso de la Ciudad de Méx¡co para elejercicio fiscal 2024.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Partida: La división o desglose del bien, anendamientos o servicios rqueridos, contenido en un procedimiento de

confatación o br€n lo estipulado en elmntrato, para diferenciar un concepto de otro, clasificarlos o agruparlos.
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L¡c¡tac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPtlA/006/2024: 'Adquisición de aditivo
para la fabr¡cación de mezcla asfáltjca templada'

Evento Fécha Sorario Lugar

Periodo de mnsulta y

venta de bases de la

presente licitación

Lunes 12,

martes 13 y

miercoles 14

de febrero de
2024

De 10:00 a

14:00 hrs.

Para el pago de bases, el ¡nleresado deberá acudir al domicilio de la'Convocánte'ubicado eni
Avenida del lmán, Número 263, Planta Alta, Alcaidia Coyoacán, Ciudad de [¡éxico, Código Postal

04300, especif¡camente a la venlanilla unica de la Jefatura de l.lnidad Departamenlal de Finanzas
en un horario de 09:00 a 13:00 hrs. en donde solicitará la Linea de Captura por concepto de venta
de ba5€§, misma que deberá ser única e intransferible; el inleresado deberá proporcionar al

personal asignedo de la Jefatura de Unidad Departamental de Finanzas el nombre de la empresa
parlicipante asi como el Registro Federal de Contribuyenles; una vez obtenida la linea de caplura el
interesado realizará una transacción inleóancaria que lendrá un mslo de $5,000.00 (C¡nco Mil
Pesos 00/1c{ M.N.) DEBERÁ SER COt{ UN T|EMPo MiNtMO OE TRES HORAS PREVTAS A LA
ADOUISICIÓN DE LAS BASES al día '14 de febf.ro de 2024 halta las '14:00 hrs., es
r$ponsabil¡dad del ¡nterelado roal¡zar el támite de pago dentro de lo3 periodos y horarios
$tablec¡do3, no se aceptarán comprobant$ ds transferencias y comprobanto do pago
electrón¡co (SPEI) fuera del porlodo y horario s3tablecido, NO habrá devolución de dinero por
63e mot¡vo ni 30 aceptarán pagos en efeclivo.

Una vez que el interesado obtenga elcomprobante de pago de las bases deberá acudir a la oficioa

de la Jefalura de Unidad Deparlamental de Recursos ¡,lateriales, Abastecimientos y Serviciqs para

su inscripción al procedimienlo en los dias y hocrios establecidos, se le generará un contrarecibo
por la adquisioón de bases y se entregarán las mismas en forma impresa y eleclrónica.

Lá consulta de bases podrá realizarse de manera electónica en la pág¡na de lntemet del Portal de
la Planta Productora de Me¿das Asfálti]6 dentro de la sección 'convocator¡as' y en el polal del
T¡anguis Digital'.

Acto de Junta de

Aclaración a las Bases:

Jueves 15 de
lebrero de

2024

Primera etapai Aclo de

Presentación y Apertura

de Propuest6:

Lunes 19 de
febrero de

2024
13:00 hrs

Dada Ia naturaleza de esle svgnto así como los requer¡m¡ento! pre3enc¡ales establec¡dos
tanto en la Ley de Adqu¡sic¡ons3 para el D¡lrito Fedoral como en 3u Reglamento, este evento
se llevará cabo de maneÍa presenc¡al para los lic¡tantes y servidore3 públ¡cos de la Planta
Produclora de Meuclas Asfálticas y vía remota con opción a asist¡r pr6encialmente para los
Órganos F¡scalizadores (Órgano lnterno de Control de la SOBSE y Contraloría Ciudadana); el

enlace será notificado con antelación al evento, celebrándose desde la Sala de Junlas de a

Dirección General de la Planta Productora de l\rezclas Asfállic6 ubicada eni Avenida del lmán, No

263, Planta Alta, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, Ciudad de [¡éxico, C.P. 04300.

Segunda etapa: Aclo de
Presenlación del
Dictamen y Emisión de
Falloi

Jueve§ 22 de
febrero de

2024
13:00 hrs

oada la naturaleza de ele evento así como los requedmientos presenciales establecidos
tanto en la Ley de Adquisicione! para el Distr¡to Federal como en su Reglamento este evenlo

se llevará cabo de manera pr$encial para lo3 licitant8 y se¡ú¡dor§3 públicos de la Planta
Produclora de Mezclas Asfált¡cas y via remota con opc¡ón a as¡stir prelenclalmente para los
Órganos Fiscalizadores {Órgano lnterno de Control de la SOBSE y Contraloría C¡udadana)i el

enlace será not¡ticado con antelación al evento, celebrándose desde la Sala de Juntas de la
Drreccón General de la Planta Productora de l\y'ezclas Asfálticas lbicada en:Aveflida del lmáñ. No.

m3. Planta Alta, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Ciudad de Méxim, C.P 04300.

Y
Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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lll. Cuadro resumen del procedimiento de lic¡tac¡ón públ¡ca nac¡onal v para el contrato oue al efecto se celebre

13:00 hrs.

Desde la sala de Juntas de la Dirección General de la Planla Productora de Mezclas Aslálticas

ubicada en: Avenida del lmán, No. 263, Planta A[a, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, Ciudad de
Vtéxico, C.P. O43OO| esta s€s¡ón re llevará a cabo vía remola para lo3 Órganos F¡scal¡zadores
(Órgano lnterno de Control de la SoBSE y Contraloría Ciudadana) y pres€nc¡al para los
servidores públ¡co3 de la Planta Produclora de lilezclas Asfáll¡cas y l¡c¡lantes.
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Evento Fecha Horario Lugar

Firma de contralo:

Dentro de 106

10 dias hábiles

conlados a
partir de la

ledra de

Em¡sión de

Fallo.

De 10:00 a
15:00 hrs.

En la oficina de la Jefatura de Unidad oeparlamental de Recursos Mat€fiales Abastécimient6 y

Servici6 ubicada en: Avenila del lmán, No. 263, Plarta Baia, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán,
Ciudad de Méxic!, C.P. 04300.

V6enc¡a, horario y lugar
para la enlrega delbien.

La vigencia del
contrato será a

parlir del día

hábil siguiente
a la emisión
del fallo y

hasta el 31 de
diciembre de
2024

La entrega
del bien se
realizará en

funcón de
las

necesidades
de la

'Planta", para

lo cuai, el

sumin¡stro

será en dias
hábiles

(lunes a

viemes),
sábados,
domingos y

dias feslivos

duranle las

24 horas del
d¡a.

La entrega del b¡en será (LAB Destjno) y libre de cualqu¡er iipo de contaflinanle en el almeén
número 3 de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas ubicada en:Avenida del lmán, No. 263, Col.
Ajusco, Alcaldia Coyoacan, CDMX, C.P. 04300.

v
Avenida del lmán No.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext.2280
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lV. Presentación.

EI Gob¡erno de la C¡udad de lt/éxico, a través de la Secretaria de Obras y SeNicios, por conducto del Órgano
Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas en lo sucesivo la "Planta" y de la Dirección de
Administración y Finanzas por conducto de la Jefatura de Un¡dad Departamental de Recursos Materiales
Abastecim¡entos y Servicios, en lo sucesivo la "Convocante", mn domicilio en: Avenida del lmán, Número 263,
Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Código Postal 04300 en la Ciudad de Méxicoi Teléfono 5553381490 exts. 2280 y

2290; con fundamento en los Articulos 134, tercer pánafo de h Constitución Politica de los Estados Unidos lvlex¡canos
y los articulos 26, 27 inciso a), 28, 30 Íracción l, 32, 33,34,36, 37, 38, 39, 39 Bis, 43, 58 y 63 de la Ley de

Adquisiciones para el Distrito Federal, asi como art¡culo 41 de su Reglamento y demás Normatividad apl¡cable en la
materia, convoca a las personas físicas o morales que tengan como activ¡dad preponderante u objeto social el

suministrar el b¡en ob¡eto de este procedimiento licitator¡o número LPN/PPMA/006/2024.

V. Bases

1 Generalidades

1.1. ldentidad y Facultades.

La "Planta" es un Órgano Desconcentrado adscrito a la Secretaria de Obras y Servicios del Gob¡emo de la Ciudad de

Méx¡co, de conformidad mn lo dispuesto en el artículo 7" fracción Xlll, último pánafo del Reglarnento lnter¡or del

Poder Ejecuttvo y de la Administración Públ¡ca de la Ciudad de México; as¡m¡smo, su Director General asi como los

servidores públicos que lo as¡sten, cuentan con facultades para suscribir derechos y obl¡gaciones que se deriven de

este Procedimiento de la licilación públ¡ca nacional conforme a los art¡culos 236 fracciones Vlll y XVll; Vll y XVI y

articulo 238 fracciones Vl y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Admin¡stración Públ¡ca de la

Ciudad de México.

1.2. De la No Discriminación

En este procedimiento de conlratación, no se tolerarán actos de discriminación, se entenderá como

discriminación: toda distinción, exclusión o restricc¡ón que lenga efecto u objeto de anular o rnenoscabar el

reconoc¡m¡ento, goce o ejerc¡cio de los derechos y libertades fundamentales, asi como la igualdad real de

oportunidades de las personas, o que atente contra la dignidad humana o produzca consecuencias peiudic¡ales para

los grupos en situación de d¡scrim¡nac¡ón. (Nuneral 5.1.1 de la Circular Uno 2019).

Está proh¡bida cualquier forrna de discrim¡nación, sea por acción u omisión, por razones de origen étnico o nacional,
género, edad, discapacidad, cond¡ción social, condiciones de salud, rel¡g¡ón, opiniones, preferencia o identidad sexual

o de género, estado c¡v¡|, apariencia exterior o cualquier otra análoga. (Numeral 5.1.2 de la Circular Uno 2019).

1.3. Serv¡dores públicos responsables de la realización del procedimiento de licitación pública nacional.

De conformidad con lo establecido en el art¡culo 33 fracción XXV de la Ley, los servidores públicos responsables de la
realización del presente procedimiento son: el Mtro. Alfredo Reyna Angel, Director de Administración y Finanzas y

la Mtra. Rebeca Guadalupe Ovando Bananco, Jefa de Unidad Departamental de Recursos Materiales
Abastec¡mientos y Servicios; quienes de manera conjunta y/o separadamente podrán presidir los Actos relativos a la
'Aclaración a las Bases", "Presentación y Apertúra de Propuestas' y 'Presentación del Dictamen y Em¡sión de Fallo';

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, exl 2280
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em¡trán las actas circunstanc¡adas que se deriven, elaborarán y suscribirán los d¡ctámenes: "Legal y
Adm¡n¡strat¡vo", "Económ¡co" y emitirán el Fallo para este proced¡m¡ento de confatacón.

1.4. Servidores públicos responsables de la supervisión, control y seguimiento del contrato que se derive
del presente procedimiento.

La Subdirección de operación y Producción a cargo del C. Carlos Enrique Hansen Vergara y la Jefatura de

Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfált¡cas (Área Requirente) a cargo del lng. Addiel Uriel
Cano Rojas, serán los responsables de la adecuada supewisión, control, verif¡cación fisica del bien y el conecto
seguimiento delcontrato que al efecto s€ celebre y verificarán que el bien cumpla con la descripción, caracteristicas y

especificac¡ones técnicas requeridas con apoyo de Ia Jefatura de Unidad Deparlamental de Control de Calidad y
Gestión Ambiental de la Subdirección de Control de Calidad y Distribución; asimisrno, estas áreas fung¡rán corno

"Área Técnica", lo anterior para la aclaración de cualquier duda que resulte por parte de los l¡citantes en cuanto a la
descripción, caracterist¡cas y especificaciones tecn¡cas del bien; finalmente serán quienes em¡tan y suscriban el

"Dictamen Técnlco".

1.5. De la part¡c¡pación de: el Órgano lnterno de Control en la Secretaria de Obras y Servicios, Contraloria
Ciudadana y la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurídicos y de la Unidad de
Transparencia de la "Planta".

De conform¡dad con lo establec¡do en el articulo 41 fracc¡ón I segundo párrafo, fracc¡ón ll pr¡mer párrafo y fracción lV
primer pánafo del Reglamento, esta 'Convocante" env¡ará of¡cio de invitación al titular del Órgano lnterno de Control
en la Secretaria de Obras y Servicios qu¡en designará a un representante; asimismo, se enviará oficio de invitaclón al
titular de la Dirección de Contraloria Ciudadana quien en el ámbito de las facultades que la Ley de Participación
Ciudadana de la Ciudad de México le confiere des¡gnará a un Contralor C¡udadano a través de la Red de Contralorias
Ciudadanas; por último, se invitará al titular de la Jefatura de Unidad Departamental de Asuntos Jurid¡cos y de la
Unidad de Transparencia de la "Planta" quien también podrá des¡gnar a un representante; estas peBonas
part¡c¡paÉn como observadores en los eventos y verificaÉn que este proced¡miento se realice conforme a la
normatividad vigente.

'1.6. De los licitantes

Podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana cualquiera que sea el origen de sus
bienes, siempre y cuando cubran el costo de las bases de conformidad con las instrucciones para su
adquisic¡ón y tengan como act¡vidad preponderante u obieto social el suministrar el bien objeto de este
procedimiento, estos proveedores deberán estar registrados en el "Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón
Pública de la Ciudad de México" y la Constancia que se presente deberá estar vigente durante todas las etapas del
procedimiento y en caso de resultar adjudicado, deberá estar vigente al periodo de contratación, será estr¡cta
responsabilidad del proveedor manlener actualizado este documento.

Los lic¡tantes presentarán y elaborarán su Documentación Legal y Adm¡nistrativa, Propuesta Técnica, Propuesta
Económica y Garantia de Fomalidad de la Propuesta de acuerdo con las instrucciones y requisitos establec¡dos en
estas bases.

Es responsabilidad de los licitantes cumplir con lo siguiente

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel, 5553381490, ext.2280
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1.6.1. Del cumplimiento de sus Obligac¡ones F¡scales tanto Locales como Federales.

De mnformidad con lo establecido en el artículo 58 último pánafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejerc¡cio de Recursos de la Ciudad de l\.4éxico, esta "Convocante" no contratará
adquisiciones, anendamientos o servicios con penionas físicas o morales que no se encuentren al coniente
en el cumplimiento de sus obligac¡ones f¡scales tanto de las de carácler local como las derivadas de los
ingresos federales. Para este caso se le solicitará al licitante lo siguiente:

'l. "Opinión de cumplim¡ento de las obligaciones Fiscales" en sentido Positivo expedida porel Servicio de
Admin¡stración Tributaria (SAT) con una antigüedad no mayor a 30 d¡as a la lecha de presentación de las
propuestas, la cual se expide a través de la página electrónica del SAT:

httpsl/www.sat.oob.mrmnsultas/looin/20777lconsulta-lu-ooinion-de-cumolimiento-de'oblioaciones'fiscales

2. Op¡n¡ón delCumplimiento de Obligaciones f¡scales en materia de Seguridad Social en sentido Posit¡vo
con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas, la cual se expide en la
página electónica del IMSS.

https://www.imss.oob.mx/opinion-cumplim¡ento

3. Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos emitida
por el Instjtuto del Fondo Nacional de la V¡vienda para los Trabajadores (INFONAVIT)con una antigüedad no

mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas, la cual puede ser:

'S¡n adeudo o con garantia"i
'Con Adeudo, pem con Conven¡o Celebrado'ó

'Sin Antecedente"

Para estas constanc¡as de situación f¡scal materia de este nurneral 3, se podrán obtener a través de la

s¡guiente página de intemet www.infonavit.oro.mx ; no se aceptará la constanc¡a expedida "Con
Adeudo", en este caso seÉ causa de desechamiento de la propuesta.

De acuerdo con las obligaciones fiscales en materia local previstas en el Código Fiscal de la Ciudad de lVéxico y

los puntos 8.2,8.3 y 8.4 de la C¡rcular Contraloria General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el

Desanollo, Modemización, lnnovación y Simplificación Administrativa, y la Atenc¡ón C¡udadana en la Adm¡n¡sfación
Pública de Ia Ciudad de lr4éxico; el licitante deberá presentar $crito de promoción bajo protesta de decir verdad
en donde manifieste las siguientes obligaciones y derechos a los que está suleto y que ha cumplido en debida
forma con el pago de las mismos en los últimos cinco ejercicios fiscales, de acuerdo al Formato 10 de estas
bases.

'1. lmpuesto Predial;
2. lmpuesto sobre Adquisición de lnmuebles;
3. lmpuesto sobre Nóminas;

4. lmpuesto sobre Tenencia o uso de Vehiculos;
5. lmpuesto por la Prestac¡ón de Servicios de Hospedaje; y

6. Derechos por el Suministro deAgua.

a)
b)
c)

v
Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de N4éxico, Tel. 5553381490, ext.2280
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Los licitantes deberán contar con la "Constanc¡a de Registro al Padrón de Proveedores de la Administración
Pública de la Ciudad de México" exped¡da por la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales de la Secretaria de Administnción y Finanzas, este documento deberá estar v¡g€nte durante todas las
etapas del proced¡miento y en caso de resultar adiud¡cado, con vigencia al periodo de contratación, tanto su fámrte
como su renovación se realizan via lntemet a través de la s§uiente dirección: httpsJ/www,tianouisdioital.cdmx.qob.mx.
Lo anler¡or de conformidad a lo establec¡do en los Lineam¡entos Generales del Padrón de Proveedores de la
Administración Públ¡ca de la Ciudad de México, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 05 de
junio de 2019.

1.6.3. Capacidad del licitante para obligarse a entregar el bien en tiempo y forma.

Los licitantes deberán manifestar que cuentan con la infraestructura, capacidad legal, adm¡nistrativa, técnica y
económica suflciente para obligarse a entregar el bien objeto de este Procedimiento de lic¡tación pública nacional en

tiempo y forma v
Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de ¡/éx¡co, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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Los lic¡tantes que tengan su domic¡lio fiscal dentro de la Ciudad de l\4éxico, y que en el escrito de promoc¡ón del

"Formato 10" manif¡esten que alguna de las contribuc¡ones indicadas no le son aplicables, deberán presentar la
documentación soporte que así lo acredite tales como cop¡a s¡mple de: contrato de arrendam¡ento de
¡nmuebles o arrendam¡ento financiero, contrato de comodato, etc., s¡endo motivo de descalificación su
incumplimiento.

Aquellos licitantes que tengan su domicilio fiscal FUERA de la Ciudad de México presentarán el escrito del
"Formato 10" con la leyenda "No Apl¡ca".

Aunado a Io anterior y de acuerdo al numeral 5.4.6 de la C¡rcular Uno 2019 y ad¡cionalmente al escrito del 'Formato
10", si al licitante le aplica el pago de las contr¡buciones señaladas, este deberá presentar la "Constancia de
Adeudos de las contribuciones y derechos" a los que esté obligado vigente (con fecha no mayor a f5 días
anteriores a la fecha de la presentación de las propuestas), emitida por la Administración Tributaria de la
Ciudad de México Tesorería de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, que le conesponda y en su
caso, por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México.

Para efectos de la presentacrón de las propuestas, los licitantes podrán entregar dentro de la Documentac¡ón Legal y
Administrativa, acuse (onginal para cotejo y copia fotostát¡ca simple) de la solic¡tud de inic¡o del trámite de la
"Constancia de Adeudo"; sin embargo, en caso de resultar adjudicado, a la brevedad presentará a la firma del
contrato, el original de esta Constancia.

Por otro lado, s¡ en las Constancias tanto de obligaciones fiscales en materia Federal y Local se detecta adeudo de
alguna de las contribuciones a los que está obligado, se desechará la propuesta del licitante, esto de
conlorm¡dad con lo dispuesto en el arliculo 58 último pánalo de la Ley de Austendad, Transparencia en
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de l\.4éxico vigente y los puntos 8.2,8,3 y 8,4 de
la C¡rcular de la Contraloría General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desanollo, Modernización,
lnnovación y S¡mplmcación Administrativa, y la Atención Ciudadana en la Administración Pública de la Ciudad de
lvléxico y de acuerdo a lo establec¡do en la normatividad federal aplicable.

1.6.2. De su alta en el Padrón de Proveedores de la Administrac¡ón Pública de la Ciudad de México.
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'1.6.4. Responsabil¡dad laboral y del personal asignado

Aquel (aquellos) licitante(s)que resulte(n) adjud¡cado(s), tendrá(n) la calidad de patrón, respecto al peBonal que

util¡ce para real¡zar el suministro y deberá(n) tener conoc¡miento pleno de las d¡spos¡c¡ones de Ia Ley Federal del
Trabajo y demás ordenam¡entos legales en mater¡a de Trabajo y Segur¡dad Soc¡al, por lo que la "Planta" no pdrá
cons¡derarse conrc patrón solidario o sustituto de cualesquiera de las obligaciones obrero patronales y

responsabilidades que el mismo proveedor tenga con respecto a sus trabajadores,

El personal asignado por el (los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) estar calificado(s) y contar sin excepción
alguna, con el equipo de seguridad adecuado para el desarollo de sus acliv¡dades (googles, botas, guantes,
etc.); asim¡smo, en caso de incurrir en alguna responsabilidad, quedará(n) obligado(s) a responder a través de la
garantia de cumplimiento del contrato desde el inicio del mismo y hasta su conclus¡ón, o en su caso hasta la
conclusión del (de los) convenio(s) modmcatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi corno cualqu¡er otra responsabilidad
en que incuna conforme a la Ley, su Reglamento y el Cód¡go Civil para el Distrito Federal vigente.

El caso de que el personal asignado por los l¡citantes adjud¡cados adoptará conductas y comportamientos

inadecuados dentro de la "Planta" se le ped¡rá la baja e inhab¡l¡tación del ingreso a estas ¡nstalaciones; en caso de

daños o perjuicios ocas¡onados, eltrabajador u operador infractor será el responsable de pagarlos.

1.6.5. De los fletes y man¡obras

EI (los) Iicitante(s) adjudicado(s), tendrá(n) bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporte para el traslado del

bien, de los seguros, de su personal, de las maniobras a ,c.alizar y de los insumos (combustibles, gas, lubricantes y

refacciones etc.) para pder llevar a cabo la entrega, sin costo adic¡onal para la "Planta".

Para el traslado del bien, se requerirán unidades que garanticen la entrega del bien y que se encuentre libre de

cualquier agente contaminante, los proveedores, deberán contar con las unidades necesarias conlorme al
ped¡do que se le solicite; cuando sea necesario, a las unidades transportadoras se les as¡gnará un espacio de

estacionamiento temporal dentro de las instalaciones de la "Planta" el cual deberán de mantener limpio y utlizarlo
sólo para el fin que se destinó, una vez aceptado el bien, las uniCades permanecerán en el srtio de estac¡onamiento

asignado hasta que al transportista del proveedor se le indique que efectúe la entrega en el almacén núrnero 3, las
unidades no deberán exceder el límite de velocidad de 'lokm/h dentro de las instalaciones de la "Planta".

Cuando sea el caso, los operadores deberán informar al personal de vigilancia y al personal de la "Planta"
(Subdirecc¡ón de Operación y Producción, Jefatura de Unidad Departamental de Producción de Mezclas
Asfálticas, Recurcos Materiales/Oficina de Almacenes) cuando salgan de las instalaciones de esta "Planta"
por cualquier motivo.

En el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas se deberá presentar la relación del parque vehicular para

transporte del bien indicando: modelo de la unidad, capacidad de la unidad, número de placas, y nombres de
los operadores con sus respect¡vos números telefón¡cos.

Los Proveedores se obligaÉn realizar el suministro con los vehículos y equ¡po ofertados en la presente
l¡citac¡ón, en caso de fueza mayor podrán sust¡tuir o cambiar la unidad, cuando sea el caso, se deberá sustituir por

otro vehiculo o equipo mn las mismas caracterisücas y deberán notificarlo por el escrito a la SuMirección de
Operac¡ón y Producción con copia a la Dirección de Administración y Finanzas, Jefatura de Un¡dad Departamental dq'\ /
Producción de Mezclas Asfálticas, Jefatura de Unidad Departarnental de Cont¡ol de Calidad y Gestión Ambiental de lá "

:§llE
§lF
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Subdirección de Control de Calidad y Distribución asi como a la Jefafura de Unidad Departamental de Recursos
l\/lateriales, Abastecimientos y SeNic¡os (oficina de almacenes).

1.6.6. Patentes, marcas y derechos de autor

2 lnformación del bien ob eto del rocedimiento de l¡c¡tación Dública nacional

ih
o

L¡citac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/006/2024: 'Adquisición de aditivo

para la fabr¡cación de mezcla asfáltica templada"

Los licitantes, as¡ corno en caso de resullar adjud¡cados, asumirán la responsabilidad total que resulte de cualqu¡er
violación a las dispos¡ciones legales inherentes a la Propiedad lndusbial o Derechos de Autor, que surjan con motivo
de este procedim¡ento o del mntrato.que al efecto se celebre, desl¡ndando de toda responsabilidad por su uso al
Gobierno de la Ciudad de México y al Órgano Desconcentrado Planta Productora de Mezclas Asfálticas.

D

2.1. Descripc¡ón del bien.

La "Planta" requiere del adit¡vo para la fabricación de mezcla asfáltica templada, acorde con lo solic¡tado en la
requisición núrnero PPMA.2il-o13:

Descripc¡ón Cantidad
Unidad de

medida

1

(única)

Aditivo tensoactivo{ermoregulador que permita reduc¡r la tensión interfacial entre
el pétreo y el asfalto, además de incrementar la adherencia entre el pétreo y el

asfalto, para la labricación de mezcla asfáltica templada.

La concentración del aditivo estará en función de las caracter¡sticas propias del
material y debe ser proporc¡onada por el fabr¡cante del mismo y validada por el

laboratorio de control de calidad.

Mínimo:
14,700.00

Máximo:
147,000.00

Notas:

[¡ateria prima que requ¡ere la Planta Productora de Mezclas Asfálticas para producir mezcla asfáltica con la
finalidad de dar atención a los programas de pavirnentación, repavirnentación y bacheo del Gobiemo y las

Alcaldias de la C¡udad de México para el año 2024.

El licitante deberá contar con un c€rtificado de validación de su producto el cual es expedido por el

Laboratorio de Controlde Cahdad depend¡ente de la Jefatura de Unidad Departamental de Controlde Cal¡dad
y Gest¡ón Amb¡entalde la Subdirección de Contro¡ de Cal¡dad y Distribución de la 'Planta".

Se especificará el rendimiento o dos¡f¡cación del aditivo por tonelada de mezcla asfáltica producida.

2.2. Lugar, plazo y horarios para su entrega.

La entrega será Libre a Bordo Destino (LAB Destino) libre de cualqu¡er tipo de contaminante en el almacén
número 3 de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas, el cual se encuentra ubicado en: Avenida del lmán,

número 263, Colonia Ajusco, Alcaldia Coyoacán, Código Postal 04300 en la Ciudad de N¡éxico a partir del día hábil
siguiente a la emisión del fallo y terminarlo a más tardar el 31 de diciembre de 2024.

Avenida del lmán No. 263, Col, Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de ¡/éxico, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Prev¡o al suministro y una vez notificado al (los) licitante(s) adjudicado(s), estos deberá(n) informar con
antic¡pac¡ón a la Subdirección de operación y Producc¡ón/Jefatura de Un¡dad Departamental de Producción de
Mezclas Asfálticas, Subdirección de Conhol de Calidad y Distribución/Jefatura de Unidad Departamental de
Control de Calidad y Gest¡ón Amb¡ental, así como a la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales, Abastecimientos y Servicios (Oficina de Almacenes) la fecha y el horario en que se realizará la
enfega del bien con la f¡nalidad de coordinar su recepción.

a) Si el Proveedor al mornento de realizar la entrega del b¡en, este no corresponde con las caracterist¡cas y

espec¡ficac¡ones técnicas solicitadas por el "Área Requirente".

En este supiresto, el (los) licitante(s) adjudicado(s), se compromete(n) a efectuar la repos¡c¡ón del bren que

presenten estas caracteristicas en un plazo máximo de 72 hons, contado a partir de la notificac¡ón formal
que por escrito le haga la "Planta" (Subd¡rección de operación y Producción y/o Jefatura de Unidad

Departamental de Producción de [4ezclas Asfálticas).

Para este caso, si el (los) licitante(s) adjudicado(s) no realiza(n) la reposición en el plazo antes ¡nd¡cado y a
entera satisfacción de la "Planta", se procederá a la aplicación de las penas convencionales.

b) S¡ denfo del periodo de garant¡a, se detectan defectos o vicios ocultos al bien sin haberlo sustituido, se
apl¡cará la garantia de cumplim¡ento de contrato.

2.4. Grado de lntegración o Contenido Nacional (GlN)

De conformidad con el articulo 30 Fracción l, de la Ley y 53 de su Reglamento y en observanc¡a al Lineamiento
Décimo Primero de los "Lineamientos para la Deteminación y Acreditación del Grado de lntegración o
Contenido Nacional, así como los Criterios para la Disminución u Omisión del Porcentaje de lntegración o
Conten¡do Nac¡onal" publicados en la Gaceta oficial de la Ciudad de México, se solicita a los licitantes calcular el
grado de ¡ntegrac¡ón o contenido nacional, aplicando la siguiente fórmula:

Licitación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPi¡lA/006/2024: 'Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

El suministro del bien, se real¡zaÉ en función de las necesidades de la "Planta" para lo cual el(los) licitante(s)
adjudicado(s) considerara(n) la disponibilidad de suministro en días háb¡les (lunes a v¡ernes), sábados,
domingos y días festivos durante las 24 horas del día.

2.3. De su calidad y garant¡a.

El b¡en deberá cumplir con lo solicitado por el "Área Requirente" y deberá garantizarse contra defectos y/o
v¡cios ocultos desde el inicio del contrato y hasta su conclus¡ón o en su caso hasta la conclusión del (de los)
convenio(s) modificatorio(s) que al efecito se celebre(n). La Jefatura de Unidad Departamental de Producción de

Mezclas Asfálticas de la Subd¡rección de Operación y Producción con apoyo de la Jefatura de Unidad Departamental

de Confol de Calidad y Gesüón Ambiental de la Subd¡recc¡ón de Control de Calidad y Distribución, serán las áreas

encargadas de verif¡car la calidad del bien antes de ser ingresado al almacén número 3.

La "Planta" no aceptará el bren en los siguientes casos:

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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Licitación Púb¡ica Nacional núm. LPNIPPMA/00612024: 'Adquisic¡ón de aditivo

para la fabricación de mezcla asláltica templada"

ctN= [1-(ct/PV)]

En donde:

GIN= Grado de ¡ntegración o contenido nacionaldel b¡en o servicio, expresado en porcentaje.

Cl= Valor de las importaciones, y
PV= Precio de venta de los bienes ofertados en el Procedimiento de Adqu¡sic¡ón correspondiente

De mnformidad al Lineamiento Séptimo de los c¡tados Lineamientos, el bien y/o seru¡cio ofertado debeÉ contar por
lo menos con un 500/o de integración o contenido nacional,

2.5. Dispon¡bilidad presupuestaria.

La "Planta", cuenta con recursos presupuestales disponibles en la part¡da 2391 (otros productos adquiridos como
materia prima), mismos que están sujetos al limite presupuestal asignado para la contratación del sum¡nistro del b¡en
objeto de este procedimiento de l¡citac¡ón públ¡ca, por lo cual la adjud¡cación no podrá rebasar por ningún motivo el
techo presupuestal estableodo, de mnformidad con el artículo 28 primer pánafo de la Ley.

2.6. Precios.

La cot¡zación del bien, se ofertará en moneda nacional, indicando, costo unitario, subtotal, l.V.A. e importe total con
precios füos hasta la terminación del contrato o en su caso hasta la terminación del (de los) mnvenio(s)
modif¡catorio(s) que al efeclo se celebre(n), según lo dispuesto por el artículo 62 primer pánafo de la Ley.

2.7. Condiciones de pago.

La(s) factura(s) que elabore el proveedor por concepto de la entrega del b¡en reunirá los requisitos fscales
establecidos en los artículos 29 y 29.A del Cód¡go Fiscal de la Federación expid¡éndose a nombre del Gobiemo de
la Ciudad de México con el domicilio flscal ubicado en: Avenida Fray Servando Teresa de Mier, Número 77,
Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000 y Registro Federal de Conf¡buyentes (R.F.C)

GDF97I20lNA; asimismo la factura indicará la descripción del b¡en entregado, cantidad, subtotal, l.V.A. e

importe total, de ser el caso el ¡mporte total de las penas convencionales que se llegaran a aplicar, adicionalmente la

factura contendrá: número de contrato, nombre del banco, nombre y número de la sucursal, as¡ como nombre,
número de plaza y la clave bancaria estandarizada (CLABE) de 18 dígitos, donde se efectuará el depósrto por 

^concepto del pago conespondiente. I Wl/

Avenida del Imán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext. 2280
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Los pagos que se generen con mot¡vo de la entrega del bien, se efectuarán med¡ante transferencia interbancaria, en

moneda nac¡onal considerando los tiempos y plazos establecidos en el artículo 54 segundo párrafo de la Ley de
Austeridad, Transparencia en RemuneÍaciones Prestaciones y Ejerc¡cio de Recursos de la Ciudad de t¡léx¡co
después de la fecha de registro de las Cuentas por Liquidar Certficadas (CLC) en el sistema SAP-GRP y previo

rq¡stro por parte del proveedor en el Catálogo de Cuentas Bancarias de Proveedores de la Ciudad de Méx¡co de

la Secretaría de Administración y Finanzas en la siguiente página de lntemet
httor//saporoprd0l .dnsorp.finanzas.cdmx.oob.mx:8000/sap/bc/webdynpro/sao/zwdorovaoo.
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPMA/006/2024: "Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Las facturas serán entregadas en la Oficina de Almacenes de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales, Abastecimientos y Servicios ubicada en: Avenida del lmán, Número 263, Planla Alta, Colonia
Ajusco, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04300, Ciudad de México, con la correspond¡ente documentación
soporte misma que amparaÉ la entrega del bien.

Al momento de la entrega de la factura ésta deberá contar con el estatus 'ligente' y será veriflcada en la siguiente
página de intemet: https,/verficacfdi.facturaelectronica.sat.qob.ml, cabe señalar que podrán realizarse consultas
posteriores con la finalidad de verificar el estatus de la factura.

Una vez entregadas las facturas en la Oficina de Almacenes éstas seán validadas por la Jefatura de Un¡dad
Departamental de Producción de Mezclas Asfált¡cas y autorizadas por la Subdirección de Operación y
Producción para su posterior entrega en la Jefatura de Un¡dad Departamental de Recursos Materiales,
Abastecimientos y Servicios y tnámite de pago ante la Jefatura de Un¡dad Departamental de Finanzas de la
"Planta",

2.8. Antic¡po.

No consideran otorgam¡ento de ant¡cipo(s).

2.9. lmpuestos y Derechos.

Todos los ¡mpuestos y derechos que se generen con mot¡vo de la contratación serán cubiertos por el proveedor, la

"Planta" únicamente pagará al mismo, el importe conespond¡ente al lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.).

2.10. lnformación complementar¡a que presentará el lic¡tante.

lnclu¡da en la propuesta técn¡ca, se deberá entregar toda Ia ¡nformación que se considerc necesaria para dar a

conocer de manera detallada las caracter¡sticas y especificaciones del b¡en, para lo cual se anexarán flchas técnicas,

fotografias y/o fíptjcos que lo muestrcn, esta información podrá ser evaluada en caso de empate.

2.'ll. No aceptación de propuestas altemativas.

En este procedimiento no se aceptarán propuestas con condiciones, marcas o cualqu¡er otra altemativa, que pueda

modmcar de alguna manera lo establecido en estas bases, por lo que los licitantes deberán ofertar confonne a lo
solicitado.

3 lnformación especifica sobre el procedimiento de licitación oúbl¡ca nac¡onal

3.1. Medios de información para difusión de la convocatoria y consulta de las bases del procedimiento.

La Convocatoria para este procedimiento de licitación pública se dará a conocer en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el dia 12 de febrero de 2024; a partir del dia menc¡onado se publicarán las bases única y exclusivamente para

su consulta de manera electrónica en la página oficial de lntemet de la Planta Productora de Mezclas

Asfálticas dentro de la sección "convocatorias" y en el portal del "Tianguis Digital" del Sistema de Compras
Públicas de la Ciudad de México.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de Méx¡m, Te|.5553381490, ext.2280
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3.2. Fechas, horarios, forma de adquirir las bases y su costo.

La venta y consulta fisica de las bases seÉ los días: lunes 12, martes 13 y miércoles 14 de febrero de 2024 en un

horario de l0:00 a l4:00 hrs. en el domic¡l¡o de la "Convocante" en la Oficina que ocupa la Jefatura de Unidad
Departamental de Recursos ilateriales, Abastecimientos y Servicios, la cual se ubica en Avenida del lmán, No.
263, Planta Ba¡a, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, CDMX, C.P. 04300.

Para el pago de bases, el interesado deberá acudir al domicilio de la "Convocante" ubicado en: Avenida del
lmán, Número 263, Planta Alta, Alcaldía Coyoaain, Ciudad de México, Código Postal 04300, especif¡camente en
la véntanilla única de la Jefatura de Unldad Departamental de Finanzas en un horario de 09:00 a 13:00 hrs. en
donde solicitará la Línea de Captura por concepto de venta de bases, misma qúe debeÉ ser única e intransferible;
el interesado deberá proporcionar al personal asignado de la Jefatura de lJnidad Departamental de Finanzas el
nombre de la empresa participante así como el Registro Federal de Contribuyentes; una vez obtenida la línea
de captura, el ¡nteresado realizaÉ una transacción interbancaria que tendrá un costo de $5,000.00 (Cinco Mil
PESOS (}()/1(}(} M.N,) DEBERÁ SER CON UN TIEMPO M|NIMO DE TRES HORAS PREVIAS A LA ADQUISICIÓN DE
LAS BASES al día 14 de febrero de 2024 hasta las 14:00 hrs., es responsab¡lidad del interesado realizar el trámite
de pago denko de los periodos y horarios establecidos, no se aceptarán comprobantes de transferenc¡as y
comprobante de pago eleclrónico (SPEI) fuera del periodo y horario establecido, NO habÉ devolución de
dinero por ese motivo ni se aceptarán pagos en efect¡vo. Una vez que el interesado obtenga el comprobante
de pago de las bases deberá acudir a la oficina de la Jefatura de Unidad Departamental de Recursos
Materiales, Abastecimientos y Servicios para su inscripción al procedim¡ento en los días y horarios
establecidos, se le generaÉ un contrarecibo por la adquisición de bases y se entregarán las bases en forma
impresa y elecirónica,

3.3. Lugar, fechas y horarios en los que se llevarán a cabo los Actos del proced¡miento de licitación
públ¡ca nac¡onal.

Los Actos relativos al presente procedimiento de licitación pública nacional se llevarán a cabo desde la Sala de Juntas
de la Dirección General de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas ubicada en: Avenida del lmán, Número
263, Planta Alta, Colonia Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, de manera puntual en los
dias y horarios que más adelante se señalan.

LA JUNTA DE ACLARACÚN A LAS BASES SE REALIZARA VIA REMOTA PARA LOS ÓRGANOS
FISCALIZADORES ORGA INT

-A 
CIUDADANA
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Licitac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPNIPPiTA/006/2024: 'Adquisic¡ón de aditivo

para la fabr¡cación de mezda asfáltica templada"

N LDE SOBSE T
PR VIDORES PUBLICOS DE LA PLANTA PRODUCTOR,A DE
Y LICITANTES.

EN IO CONCEM|ENTE A IA JUNTA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA OE PROPUESTAS
PRESENT ND EN Y EMISIÓN DEL FALLO se realizarán ViA

y la JUNTA DE
ARA PARA LOS

RGAN S INTERNO DE CONTROL DE I-A TRALOR
CIUDAOANA) CON OPC N DE ASISTIR DE MANERA PRESENCIAL y ESTRICTAMENTE PRESENCIAL para los

LICITANTES Y SERVIDORES PÚBLICOS DE LA PLANTA PRODUCTORA DE MEZCLAS ASFÁLTICAS , esto, dada
la naturaleza de los eventos y de los requerimientos presenciales establec¡dos tanto en la Ley de Adqub¡ciones para el
Distrito Federal mmo en su Reglamento.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Los enlaces para conexión via remota, serán notificados con antelación a los Actos; lo anterior, en observanc¡a al

"Acuerdo por el que se autoriza el uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios
of¡c¡ales para continuar con las funciones esenciales y se establecen medidas para la celebrac¡ón de las
sesiones de los Organos Colegiados en las Dependencias, Organos Desconcentrados, Entidades de la
Administrac¡ón Pública y Alcaldías de la Ciudad de México, con motivo de la emergenc¡a sanitaria por causa
de fueza mayor del Conseio de Salud de la Ciudad de México" publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
[¡éxico el 6 de abril de 2020.

3.4. Modificaciones que podrán efectuarse a las bases.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, se podrán modiflcar aspeclos establecxlos en las bases,

siempre que no implique la sustitución o variac¡ón substancial del bien, modif¡cac¡ones que podrán realizarse en la
Junta de Aclarac¡ón a las Bases.

Los acuerdos que se tomen en la Junta de Aclaración a las Bases formarán parte integrante de las m¡smas.

Por otro lado, de conformidad con el articulo 44 de la Ley, la "Convocante" en cualquier etapa del proced¡miento,

prev¡o al pronunc¡amiento del fallo podrá mod¡ficar hasta en un 25% la cantljad del bien a contratar o plazo para su

entrega, s¡empre y cuando existan razones deb¡damente fundadas y motrvadas o por causas de interés público, caso

fortuito o fueza mayor, las cuales deberán tenerse como acreditadas fehacientemente.

Cuando la mod icación se realice en elActo de

a) Aclaración a las Bases: Los l¡citantes al elaborar sus propuestas, deberán considerar los nuevos penodos o

cantjdades del bien, (en este úlümo caso de acuerdo con la disponibilidad de recursos en la suficiencia
presupuestal y conforme al estudio de precios de mercado que se haya real¡zado).

b) Pr6entación y Apertura de Propuestas: La "Convocante" otorgaÉ a los l¡citantes un plazo no mayor a
tres dias hábiles a efecto de que realicen los ajustes mrrespondientes en la parte económica de sus
propuestas, considerando los nuevos periodos o cantidades del bien requerido y de acuerdo al formato
establecilo por la "Convocante".

En este caso la "Convocante" deberá recibir las propuestas originales y se abstendÉ de realizar la
evaluación cuantitatNa, hasta en tanto se presenten los formatos señalados, en la fecha y hora que determ¡ne
para la continuac¡ón del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas.

(v

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Acto Fecha Horario

Jueves 15 de febrero de 2024 13:00 hrs

Lunes 19 de febrero de 2024 13:00 hrs.

Junta de Presentación del Dictamen y Em¡sión de Fallo Jueves 22 de febrero de 2024 13:00 hrs

:F,1i,*
§lP

Los actos, las fechas y los horar¡os serán los s¡guientes:

\

Junta de Aclarac¡ón a las Bases.

Junta de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas
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L¡citac¡ón Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/006/2024: 'Adquisición de ad¡t¡vo

para la fabricación de mezcla asfáltjca templada"

El formato deberá reflejar las modificac¡ones hechas a los nuevos penodos o cantidades del bien, precio

unitario, monto totalcon o sin impueslos ong¡nalmente propuestos y las nuevas canüdades ajustadas a estos

conceptos.

c) Fallo: Hasta antes de su em¡s¡ón, la "Convocante" debeÉ proporcionar el formato y conceder un plazo no
mayor a tres dias para su presentación, sólo aquellos licitantes que hub¡eren cumplido con los requisitos
legales, técnicos y emnóm¡cos, y se abstendrá de realizar el mejoram¡ento de precios, debiendo señalar hora
y fecha para la presentación del formato y contrnuación del Acto.

3.5. Junta de Aclarac¡ón a las Bases.

La Junta de Aclaración a las Bases se celebrará el dia jueves '15 de.febrero de 2024, a las 13:00 horas; y se
TEAI|ZAÉ ViA REMOTA PARA LOS ÓRGANO§ FISCAL]ZADORES IÓRGANO INTERNO DE CONTROL DÉ LA
SOBSE Y CONTRALORÍA CI UDADANA Y LICITANT E EL ENIáCE SE NOTIFICADO CON ANTELAC
AL EVENTo: Y PRESENCIAL PARA LOS SERVIDORES P BLICOS DE LA'PLANTA" las dudas sobre las bases
de este procedimiento, podrán presentarse por escrito, el cual deberá ser firmado por el Representante Legal o
Apoderado Legal del l¡citante, de acuerdo al ANEXO TRES de las presentes bases, hasta un dia previo a la
celebración de la Junta de Aclarac¡ón a las Bases, debiendo dirigirse a la "Convocante" y entregarse en ¡a Of¡c¡na
Unidad Departamental de Recursos ¡,4ateriales Abastecimientos y Servicios; o bien enviarse a las sigu¡entes cuentas
de correo electónico: ovando@glantadeasfalto,cdmx.qob.mx y nulio@olantdeaslah.drnx.oob.mx, debiendo confirmar
la recepción mediante acuse electrónico y de forma impresa, las que deberán estar firmadas en cada una de las
hojas, asimismo, los cuesüonamientos podrán entregarse o exponerse en el propio evento.

Esta "Convocante" podrá modificar aspectos establecidos en estas bases siempre que no impl¡que la sustituc¡ón o
variación substancial del bien requerido originalmente, y de ser el caso, los l¡citantes expondrán sus dudas o
aclarac¡ones con respecto a estas mismas bases y la "Convocante" daÉ respuesta a los cuestionamientos, esto de
conform¡dad con lo establecido en el artículo 43 fracción I de la Ley.

El acta que se derive de este evenlo se enviará via correo electónico a los licitantes y servidores públicos ¡nvolucrados
y formará parte integral del mnten¡do de las presentes bases. Si se llegase a celebrar más de una Junta de
Aclaraciones, de cada Junta celebrada, se levantará Acta en la que se harán constar los cuestionamientos
formulados por los ¡nteresados y las respuestas de la "Convocante". En el Acta correspondiente a la última
Junta de Aclaración a las Bases se indicará expresamente esta circunstancia.

En el supuesto de que, por caso fortuito o de fueza mayor, no fuera pos¡ble la celebrac¡ón de la Junta de Aclaración
de Bases, se celebrará en la fecha y lugar que indique la "Convocante".

3.6. Primera Etapa: Acto de Presentac¡ón y Apertura de Propuestas; acreditación de la personalidad
juridica de los licitantes y rúbrica de las propuestas.

ESIE EVENTO SE CEIEbTATá VIA REMOTA CON OPCÓN A ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS ÓRGANOS

FISCALIZADORES {ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALOR h ctuoaolt'¡A v

U

ESTRICTAMENTE PRESENCIAL PARA LOS LICITANTES Y SERVIDORES PUBLIC OS DE LA PLANTA

PRODUCTORA DE M UCLAS ASFÁLTICAS, la Junta se celebrará el día lunes 19 de febrero de 2024 a las 13:00

hrs.; no se perm¡t¡rá el acceso al evento después de la hora señalada, por lo que se sug¡ere que los licitantes

registren su asistencia l5 minutos antes del horario ¡nd¡cado.
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Los lic¡tantés y seryidores públicos presentes rubricarán las propuestas presentadas (con excepción de la

Garant¡a de Formahdad de la Propuesta original), quedando en custodia de la "Convocante" pari¡ su anál¡sis

cualitat¡vo, cuyos resultados se darán a conocer en la Segunda Etapa: Presentación del D¡ctamen y Acto de Emisión

de Fallo.

En caso de que la propuesta de algún licitante hubiera sido desechada, su Garant¡a de Formal¡dad de la Propuesta

podrá ser devuelta transcunidos 15 dias hábiles contados a part¡r de la notificación del Fallo, prev¡a solicitud por

escrilo a la "Convocante".

El Representante Legal o Apoderado Legal del licitante que asista a este Acto, para la entrega del sobre ún¡co,

deberá acred¡tar su identidad rnediante la presentación de ident¡ficación of¡c¡al ong¡nal vigente; dicha identificación
podrá presentarse dentro o fuera del sobre de la propuesta, a elecc¡ón del representante del l¡citante, quien

únicamente podrá acreditar su estanc¡a en calidad de observador en el Acto, esto en caso de que la propuesta sea

entregada por persona d¡st¡nta al Representante o Apoderado Legal. lNo será motivo de descalificación la falta de

¡dent¡ficac¡ón o de acreditan¡ento de la representac¡ón de la persona que solanente entregue las propuestas, perc
sólo podrá paftic¡par durante el desarrollo del Acto con el cañder de obsevadot).

El Acto de Presentación y Apertura de Propuestas seÉ presidido por el servidor público designado por la

"Convocante", quien será el único facultado para aceptar o desechar las propuestas y en general, para tomar todas

las decisiones durante la realización del Acto, en los términos de la Ley, su Reglamento y demás Normatividad

aplicable en la materia.

La "Convocante", previo a la celebración de la primera etapa, verficará que ningún licitante se encuentre

sancionado por la Secretaria de la Conúaloria General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función

Pública de la Administración Pública Federal o por incumplimiento contractual que den a conocer los Organos

Fiscal¡zadores.

3.7. oel análisis cualitat¡vo y criterios sobre los cuales se evaluarán las propuestas.

En el periodo comprendido entre la Prirnera y Ia Segunda Etapa, se realizará la evaluación cualitatúa de las
propuestas, el dictamen comprenderá el análisis detallado de lo sigu¡ente:

a) La Documentac¡ón Legal y Administrativa, será evaluada por Ia Jefatura de Unidad Departamental de
Recursos ateriales Abastecimientos y Servicios de la Dirección de Administmc¡ón y Finanzas,
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EN ESTE EVENTO, CADA LICITANTE ENTREGARÁ SU PROPUESTA EN SOBRE ÚNICO CERRADO MANERA

lNV|Ol-ABLE, procediéndose a su apertura, revisándose cuantitativa, sucesiva y separadamente, la

Documentaclón Legal y Adm¡nistrativa, Propuesta Técn¡ca, Propuesta Económica y Garantía de Formalidad

de la Propuesta, descalificándose a aquellos que hubieran omitido alguno de los requis¡tos exigidos en estas

bases.

Los docurnentos originales y/o certifcados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se requieren para su

cotejo.
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med¡ante la verif¡cación del cumplimiento de los requisitos sol¡crtados en las bases, califrcándose en términos
de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el motivo del incumplim¡ento.

b) La Propuesta Técnica, misma que deberá incluir los resultados de la evaluación de la propuesta de manera
detallada y descriptiva, la cual será evaluada por la Jefatura de Unidad Departamental de Producción de
Mezclas Asfálticas de la Subd¡rección de Operac¡ón y Producción con apoyo de la Jefatura de Un¡dad
Departamental de Control de Calidad y Gestión Ambiental de la Subdirección de Control de Cal¡dad y
Distribución mediante la verif¡cación del cumplimiento de las caracteristicas y especificac¡ones técnicas del
b¡en sol¡c¡tado, calif¡cándose en términos de Cumple o No Cumple. En este último caso se indicará el rnot¡vo
del incumplim¡ento,

c) La Propuesta económica y garantía de formalidad de la propuesta, las cuales serán evaluadas por la
Jefatura de Unidad Departamental de REcursos Mater¡ales Abastecimientos y Sewicios de la Direcc¡ón
de Admin¡strac¡ón y Finanzas, mediante la verificación del cumplimiento de los requisitos solicitados en las
bases, cal lcándose en térm¡nos de Cumple o No Cumple. En este últ¡ro caso se ind¡cará el motivo del
incumplim¡ento. Cuando se presente un enor de cálculo en las propuestas presentadas, sólo habrá lugar a
su rectrficación por parte de la "Convocante", cúando la corecc¡ón no implique la modif¡cac¡ón de
precios unitarios, lo que se hará constar en el análisis cualitativo.

Para hacer el análisis cualitativo de las propuestas, se veriflcará que las mismas, incluyan toda la información,
doc!mentos y requis¡tos solrc¡tados en las bases al ¡gual que la deso.¡pc¡ón y esp€cficaciones tésn¡cas sol¡citadas por
el Area Requ¡rente, una vez hecha la valoración de estas propuestas, se elaboraÉ un Dictamen que servirá de
fundarnento para Emitir el Fallo, el cual indicará la propuesta que, entre los l¡c¡tantes haya cumplido con todos los
requ¡s¡tos legales y administrativos, técnicos, económ¡cos y de nenor impacto ambiental requeridos por la

"Convocante", además, que haya reunido las rnejores mndiciones para la "Planta", que haya garant¡zado
salisfactoriamente elcumplim¡ento de las obl¡gaciones respect¡vas y haya presentado el precio más bajoi lo anterior de
conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley.

3.7.1. Descalificación de lic¡tantes o desechamiento de propuestas.

Serán causa de desechamiento o descalificac¡ón de las propuestas cuando:

a) El licitante no entregue en un solo sobre único cenado v de manera lnviolable el original y/o cop¡a
certificada de Ia Documentación Legal y Adminisfativa, sus Propuestas Técnica y Económica, asi como
la Garantia de Formalidad de la Propuesta en la fecha y hora señalada para tal efecto, de conform¡dad
con lo establecido en los artículos 38 y 43 fracción lde la Ley.

*

En caso de que algún lic¡tante haya adquirido las bases y las transfiera a otro.

Por no seguir las instrucciones establecidas en el numeral 8.1 de estas bases

La falta de alguno de los documentos que hacen referencia los numerales 8.2.1, 8.2.2 u 8.2.3
(Documentac¡ón Legal y Administrativa, Propuesta Técn¡ca, Propuesta Económica y Garantia de
Formal¡dad de la Propuesta).

e) Presente ¡ncons¡slencias en su documentación (legal, admin¡strativa, técnica y económ¡ca), como por

ejemplo en cuanto se refiere a su domicilio fiscal, ob.leto social, acüvidad preponderante, representante 0
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apoderado legal, especif¡caciones técnicas, precios y cualquier otra infomación que propicie enor o
confusión para su valoración, e impida o limite a la "Convocante" conocer con certeza la veracidad de la
información presentada.

f) Se compruebe que acordó con otro u otros licitantes, elevar el prec¡o del bien objeto de este
proced¡m¡ento de licitación públba nacional.

g) Si el l¡c¡tante, manliesta tener su domicilio fiscal dentro de la Ciudad de México, y que en el escr¡to de
promoción del Formato l0 manifieste que ninguna de las contnbuciones enlistadas le son apl¡cables, sin
presentar documentación soporte que lo acredite como: contrato de arrendam¡ento de inmuebles o

arrendamiento flnanciero, contrato de cornodato, etcétera.

h) Cuando el licitante no tenga como activ¡dad preponderante o como objeto soc¡al el comercializar el bien

objeto de este proced¡miento de licitación pública nacional.

i) Su propuesta técnica o económica no defina con precisión las característ¡cas y especif¡caciones técnicas
del bien.

Aven¡da del lmán No, 263, Col, Alusco, Alcaldia Coyoacán, C,P.04300, Ciudad de l\4éxico, Te|.5553381490, ext.2280

C|UDAD lllllOtA00m GOBIERñ0 C01^l
Página 24 de 76 y DE DE¡¡CHOS A¿ittf6 S{tCtAt

j) Que su propuesta técnica incluya precios.

k) Por no presentar su Propuesta Económica en moneda nac¡onal.

l) Que presente cond¡c¡ones de pago distintas de las señaladas en estas bases.

m) Cuando se verifique que la póliza de fianza presentada para el sostenim¡ento de la propuesta económica
no sea autént¡ca derivado de la comprobación realizada en la página de lnternet que conesponda.

n) Cuando ex¡sta confoversia en los documentos solicitados.

o) Oue el licitante se encuentre en alguno de los supuestos de los artículos 39 y 39 Bis de la Ley de
Adquisiciones para el D¡sfito Federal o articulo 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsab¡lidades
Admin¡strativas de la Ciudad de México o aquel licitante en donde sus accion¡stas, funcionarios y el
Representante Legal, Apoderado Legal, Adm¡n¡strador Un¡co y demás personal de éste, se encuentre en

alguno de los supuestos que se establecen en dichos preceptos; y que se encuentre en los supuestos de
impedimento legales conespondientes, inhab¡l¡tado o sancionado por la Secretaria de la Contaloria
General de la Ciudad de México, por la Secretaria de la Función Pública de la Adm¡nistrac¡ón Pública
Federal o Autoridades competentes de los Gobiemos de las Entidades Federativas o Municipios.
As¡misrno, aquellos socios, dheclivos, accionistas, administradores, comisarios y demás personal de sus
procesos de ventas, cornerc¡alizac¡ón, relaciones públ¡cas o s¡m¡lares, que van a tener en el siguiente año
o han tenido en el últirno añ0, relación personal, profesional, laboral, familiar o de negocios con las
personas servidoras públicas responsables del procedimiento.

p) Cuando se tenga la constanc¡a de que los docunentos presentados en la Documentación Legal y
Admin¡strativa, Propuesta Tecnica, Propuesta Emnómica y Garantia de Formal¡dad de la Propuesta
contengan ¡nformac¡ón falsa. 
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En todos los casos, se ¡ncluirán las obseNaciones que corTespondan a los actos respectivos de la primera y segunda
etapa, de acuerdo con los articulos 43 fracciones I y ll de la Ley y 41 de su Reglarnento, donde los l¡c¡tantes que hayan
s¡do descal¡ficados en la primera etapa del procedim¡ento podrán asist¡r a los aclos subsecuentes con el carácter,
único y exclusivamente de observadores.

3.8. Segunda Etapa: Acto de Presentación del Dictamen y Em¡sión de Fallo, acred¡tac¡ón de ¡a
personalidad juridica de los licitanles y etapa de "Presentac¡ón de prec¡os más baios".

Este evento se celebrará ViA REM TA N ASISTIR PRESENCIALMENTE PARA LOS Ó NOSN

FISCALIZADORES (ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DE LA SOBSE Y CONTRALOR CIUDADANA) v
ESTRICTAMENTE ENCIALMENTE PARA LOS LICITANTES Y ERVIDO B DE I.A PLANTA
PRODUCTORA DE MEZCLAS ASF TICAS. la junta será el dia jueves 22 de febrero de 2024 a las 13:00 hrs.; la

"Convocante" en esta etapa comun¡cará el resultado del Dictarnen del Anál¡s¡s Cualitatrvo y en el Acta que para
ese efecto se levante deb¡damente fundada y motlvada, se señalarán detalladamente las propuestas de los licitantes
que fueron desechadas y las que no resuttaron aceptadas, indicándose, en su caso, las que hayan cumpl¡do con la
totalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económicos solicitados en las presentes bases, al
igual que las caracter¡sticas y especificaciones técnicas del bien señaladas por el "Area Requirente", asi como
el(los) nombre(s)del (de los) l¡citante(s) que ofertó (ofertaron) las mejores condiciones y haya(n) presentado el prec¡o
más bajo, dando a conocer el importe respectivo.

En la "Etapa de Precios más Bajos", se comun¡cará e invitará a los licitantes que hayan cumplido cualitativamente
con la tolalidad de los requisitos legales y administrativos, técnicos y económ¡cos, que podrán oferlar precios más
bajos, con la finalidad de resultar adjud¡cados, resp€cto de la propuesta que originalnente haya resultado m¿§

benéfica para la "Planta"; las nuevas posturas se podrán presentar, s¡empre y cuando, se encuenlre presente en el

Acto la persona que cuente con Poderes de Representación de la persona física o moral licitante, lo que deberá ser
acreditado en el m¡smo evento, med¡ante la presentación en original o copia certilicada por fedatario público el Poder
de Representación, así como una ldentificación Oficial Vigente (credencial de elector, cédula profes¡onal, pasaporte,

cartilla del seNicio militar l¡berada).

Los docunEntos originales y/o certifcados, se devolverán al término del evento, ya que sólo se rEuieren para su
cotejo.

En esta etapa no se permiürá comunicac¡ón entre los licitantes, evitando que se ¡ncuna en aclos de desorden, falta

de respeto y acuerdos entre ellos, respecto de los nuevos precios presentados. Las nuevas ofertas que se presenten

se harán por escrito en el formato mencionado, aun cuando se abstengan de partcipar en alguna de las mndas. La

"Convocante" al flnal de cada ronda dirá solamente el prec¡o unitario más bajo, de conformidad con el Articulo 43,

Fracción ll de la Ley.

Una vez determinado al (a los) licitante(es) que haya(n) ofertado el prec¡o más bajo para el suministro del bien objeto
de este procedimiento, se determinará la adjudicación del contrato respecl¡vo MEDIANTE l-A FIGURA 0E
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La "Convocante" entregará el "Formato par¡¡ Propuesta de Precios Más Bajos" (ANEXO CUATRo) a los

licitantes para que propongan precios más bajos quedarán obl¡gados a respetar las mismas condiciones legales,

administrativas, técnicas y económicas, presentadas en su propuesta original.
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ABASTECIMIENTO SIMULTÁNEO adjudicándose a dos o más proveedores de conformidad con lo que
establecen los artículos 33 fracción Vlll y 58 de la Ley levantándose el Acta Circunstanciada del evento, el Acta
denominada "Ac{a de Presentac¡ón del Dictamen y Emisión de Fallo" y los "Formatos para Propuesta de
Précios más Bajos" serán rubricados y firmados por los Servidores Públicos y licitantes presenles, enviándose via
coneo electrónico o entregándose copia de la misma a cada uno de los asistentes, notificándose a los que no
asistieron,

En caso de que existeran dos o más propuestas en ¡gualdad de prec¡o la'Convocante" con la supervis¡ón de los

Órganos Fiscalizadores adjudicará proporcionalmente en partes ¡guales, a las propuestas que reúnan las mismas

condiciones y en igualdad de precio, y en su caso, se encuentre inscrito en el Padrón de Proveedores con la anotación
que lo ¡dentifique mmo Proveedor Salarialmente Responsable, lo antenor con fundamento en el articulo 43 fracción ll
cuarto pánafo ¡nciso b) de la Ley.

De conform¡dad con lo establecido en el artículo ¡li} fracción ll noveno pánafo de la Ley de Adquisic¡ones para el

Distrito Federal, "le emisión del fallo podrá diferirse por una sola vu por el tiempo que determine la
Convñante y bajo su responsabilided, siempre y cuando existan circunstancias debidamente iustiticadas".

4 Decla¡ación desierta, suspens¡ón v cancelación de ¡a l¡c¡tación 0ública nacional

4.1. Declaración "Desierta" de la licitación pública nac¡onal.

De conformidad con el articulo 51 de la Ley, ESTE PROCEDIMIENTo DE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
PODRÁ DECLARASE DESIERTO CUANdO:

a) Ningún proveedor haya adquirido las bases.

b) HabÉndolas adquirido no exislieran popuestas.

c) Las posturas presentadas no reúnan los requisitos sol¡citados en las bases de L¡c¡tac¡ón.

d) Los precios coüzados no fueren convenientes para la "Convocante", con base en el estdio de mercado que

se realice al efecto.

e) (Cuando sea el caso), los precios cotizados no fueren aceptables, aun cuando se haya agotado la Etapa de
Precios más Bajos.

f) Durante la revisbn cuantitaüva a la D0cumentación Legal y Adm¡n¡strativa, asi como a las propuestas técnica
y económ¡ca, n¡nguno de los Licitantes cumpla mn la entrega de los requisitos solicitados.

g) En la evaluac¡ón cualitaüva a la Documentación Legal y Adminisfativa, asi como propuestas técnica y

económica no se cuenten con propueslas que cumplan con todos los requ¡s¡tos solicitados en las bases.

La "Convocante" tomara en consideración los esludios de precio de mercado real¡zados previo al proced¡miento y

determ¡nara si los precios ofertados resultan convenientes (Articulo 51 de la Ley). En caso de declarase desierto el
procedimiento se podÉ proceder mnforme al articulo 54 Íracción lV de la Ley.
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4.2. Suspensión temporal y reanudación del Procedim¡ento de licitación pública nacional.

La Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, podrá ¡nterven¡r en cualquier acto que contravenga
las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglarnento, declarando la suspens¡ón
temporal de este procedimiento, manten¡éndose el proceso en el estado en que se encuentra hasta en tanto se em¡ta

una resoluc¡ón, misma que podrá tener los siguientes efectosr en caso de confirmarse la validez del acto el
proced¡m¡ento continuará hasta el pronunciam¡ento del Fallo; en caso de decretarse la nulidad del Acto, éste se
repondrá a partir del momento en que se or¡ginó la causa que haya dado motivo a la misma de conformidad con los
artículos 35 primer párrafo de la Ley y 42 de su Reglamento.

As¡mismo, la "Convocante", podrá suspender temporalÍ€nte este proced¡m¡ento de licitación pública nac¡onal, sin

responsabilidad para la misma, por caso forluito o causas de fueza mayor, asi como por causas que afecten el interés
público y general, previa opin¡ón de la Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México, de conformidad
con el articulo 48 del Reglamento de la Ley.

Si desaparecen las causas que hubiesen motivado la suspensión temporal de este procedimiento, se reanudará,
prevto aviso a los involucrados en la cual podrán intervenir los l¡c¡tantes que no hubiesen sido descalificados. En todos
los casos mencionados se notiflcará por escrito a los involucrados.

4.3. Suspensión definitiva o cancelación del Procedim¡ento de licitación pública nacional.

La "Convocante" podrá suspender def¡nrtivamente este Procedimiento previa opinión de la Secretaria de la

Contraloría General de la Ciudad de México: cuando para ello concurran razones de interés público o general, por

caso fortuito o causa de fueza mayor debidarnente lustificadas, de conformidad con los articulos 42 tercer párrafo de

la Ley y 48 de su Reglamento.

5 Del contratoqqe se derive del procedim¡ento de licitación pública nacional

5.1. formalización del contrato.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59 primer pánafo y 63 fracción I de la Ley se formalizará el contrato
dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la Emisión del Fallo para aquel (aquellos) licitante(s) que resulte(n)
adjudicado(s) y será ABIERTo estableciéndose una cantidad mín¡ma y una cantidad máxima del bien por
adquirir, el requerimiento se realizará conforme a las necesidades de la "Planta".

5.2. V¡gencia del contrato.

El contrato tendrá una vigencia a partir del día hábil siguiente a la emisión del fallo y hasta el 3l de diciembre de
2024.

5.3. Acreditación y requis¡tos a presentar para la firma del contrato.

El proveedor adJud¡cado a la formalización del contrato presentará en la oflcina de la Unidad Departamental de
Recursos Materiáles Abastecimientos y Servicios la Gararitía de Cumplimiento del Contrato (cheque cerlificado o [,7
de caja, b¡llete de depósito, carta de crédito o póliza de fianza), la cual será del 15% del importe máximo delcontrato \
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sin cons¡derar descuenlos ni el l.V.A.; el representante que acuda a la firma del contrato debeÉ contar con
poderes de representación y facultades para suscrib¡r el contrato.

5.4. Modificaciones al contrato

Conforme a lo dispuesto en el Artículo 65 de la Ley, Ia "Convocante", podrá acordar el incremento en la cantidad
del bien originalmente solicitado, mediante modificaciones al contrato v¡gente; siempre y cuando el monto
total de las modif¡caciones no rebasen en su conjunto el 25% del valor total del contrato, que el precio y
demás condiciones del bien cumplan con las características para el m¡smo fin, y la part¡da presupuestal sean

iguales a los originalmente pactados, debiéndose ajustar las garant¡as de cumplim¡ento de confato.

En caso de que se convenga la entrega del b¡en en fechas y/o para unidades adic¡onales, dichas fechas de inicio para

su entrega, deben ser pactadas de común acuerdo.

No procederán modificac¡ones al contrato que impliquen incremento de precios, otorgamiento de anticipos,
pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar mejores cond¡ciones
al proveedor comparadas con las establecidas originalmente, excepto las que se ref¡eran a iguales o mejores

condiciones de calidad para la "Planta" y el precio sea igual al orig¡nalmente pactado. Cualquier modificación a los

contratos será formalizada por escrito por ambas partes. Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por los

servidores públicos que ¡os hayan formalizado o por quienes los sust¡tuyan en el cargo o funciones.

Ninguna de las cláusulas contenidas en el contrato que se derive podrá ser negociada.

5.5. Prónogas para la entrega del bien.

No se otorgarán pronogas salvo lo estipulado en el artículo 65 de la Ley, la "Planta", por caso fortuito o fuerza

mayor, o por causas atribuibles a la misma "Planta", podrá modificar el mntrato a efecto de prorrogar la fecha o

plazo para la entrega del bien, En este supuesto se formalizará el convenio modificatorio respeclivo, no

procediendo la aplicación de penas convencionales por afaso, Tratándose de causas imputables a la "Planta", no

se requerirá de la sol¡citud del proveedor.

En el caso de que el proveedor, requiera una prórroga por las causas descritas en el párrafo anterior, deberá

solicrtarlo por escrito dirigido a la Dirección de Administrac¡ón y F¡anzas de la "Planta", con 5 días hábiles

anteriores a la fecha en que se cumpla el plazo para la entrega del bien indicado en el contrato.

En caso de que el proveedor no obtenga la prórroga solicitada, por ser causa imputable a éste el atraso en la entrega
del b¡en, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

5.6. Visitas de comprobac¡ón a las instalaciones del proveedor.

El personal asignado por la "Planta" podÉ en cualqu¡er momento realizar visitas de comprobac¡ón que estime
pertinentes a las instalaciones del proveedor, durante la vigencia del contrato y en su caso hasta la conclusión del
(de los) convenio(s) modificatorio(s) que en su caso se celebre(n), a efecto de constatar que se cuente con la
infraestruclura necesaria y se brinde el servicio de suministro de acuerdo a los requerlmientos de la "Planta",
así como demás consideraciones que se est¡men pert¡nentes;. Si el proveedor no permrte la realización de visitas
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o b¡en se deteclen ¡regularidades, el contrato respecüvo seÉ suscept¡ble de ser rescindftJo y hacerse efectiva la
garantia de cumplimiento delcontato de conformidad mn el artículo 70 de la Ley.

5.7. Condiciones y clausulas no negociables en el contrato.

Ninguna de las condiciones y clausulas que se establecerán en el contrato podrá ser nqoc¡ada.

Para cualqu¡er s¡tuaciin que no esté prevista en el mismo contrato, se aplicará lo establec¡do en la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones para el Distrilo Federal, su Reglarnento y demás Nomatividad aplicable en la mabria y en su caso, la

opin¡ón de las autoridades competentes.

5.8. Suspensión temporal o term¡nac¡ón anticipada del contrato.

Si la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de México en el ejerc¡cio de sus funciones delecta violaciones a
las dispos¡ciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, podrá ¡nstruk a la "Planta" para que prcceda a

declarar la suspensión temporal, la rescisión o la terminac¡ón anüc¡pada del mntrato, de conformidad con lo

establecido en el artículo 35 tercer pánafo de la Ley.

En aquellos casos donde existan causas deb¡damente justificadas, que pudieran alterar la segundad e ¡ntegridad de
las personas o el rnedio ambiente de la Ciudad de México o se alecte Ia prestación de los servicios públicos, se
procederá a decretar la terminación anticipada del contrato sin agotar el plazo para la aplicación de penas
convencionales previa opinión de la Secretar¡a de la Contraloria General de la Ciudad de México de conformidad con
lo establecido en el articulo 69 tercer párrafo de la Ley.

5.9. Revisión del procedimiento de contratación.

El Gobiemo de la Ciudad de México a través de sus autoridades competentes, podrá verificar, en cualquier tiempo,
que hs Adquis¡ciones, Anendamientos y Prestac¡ón de Servicios se realicen estrictamente mnfonne a lo establecido
en el articulo 77 de la Ley.

5 De las Garantías

6.1. GarantÍa de formalidad de la propuesta.

El licitante deberá garantizar la formalidad de sus propuestas de acuerdo a lo establecido en los articulos 73 Fracción I

y 75 de la Ley, articulo 360 frarción l, incisos a), c), d) o e) del Código Fiscalde la Ciudad de México y con lo señalado
en las Reglas de carácter General por las que se determ¡nan los t¡pos de garantia que deben constrtuirse y rec¡b¡r las

Dependenc¡as, Órganos Desconcentrados, Delegaciones (ahora Alcaldias) y Entidades de la Admin¡stración Pública
del Distrito Federal (ahora Ciudad de Méx¡co), publicadas el 31 de mayo de 2011 en la Gaceta Of¡c¡al del Disfito
Federal, con un minimo del 5% del monto total de su oferta económica y en moneda nacional, sin considerar
¡mpuestos en cualesquiera de las formas srgu¡entes:

a) Fianza otorgada por institución autoflzada en los términos de la Ley de lnsttuciones de Seguros y de F¡anzas

a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de éxico, la cual deberáA ,
presentarse de acuerdo al ANEXO UNO de estas bases (original y copia). | \./
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b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominativo, no negociable, librado mn cargo a cualquier instituc¡ón
bancaria de la C¡udad de l\,|éxico o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y
Finanzas de la Ciudad de México (original y cop¡a).

c) Cheque cert¡f¡cado, el cual deberá ser nominatúo, no negoc¡able, librado con cargo a cualqu¡er institución
bancaria de la Ciudad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Adm¡nistrac¡ón y
F¡nanzas de la Ciudad de México (original y copia).

Nota lmportante: La qarantia oue oresente el licitante deberá incluirse dentro del Sobre Unico Cenado que contenqa
la Documentación Leqal y Administativa, Propuesta Técnica y Propuesta EconóEic4 además dqbe de estar fechada
desde el in¡cio de la publicación de la Convocatoria y hasta el dia de la lunta de Presentación y Apertura de

Proouestas.

6.2. Garantía de cumplimiento del contrato.

Con lundamento en el articulo 73 fracción lll y 75 de la Ley, artículo 360 fracción l, incisos a), c), d) o e) del Codigo
Fiscalde la Ciudad de México vigente y con lo señalado en las Reglas de carácter General por las que se determ¡nan
los t¡pos de garantia que deben constituirse y rec¡bir las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Delegaciones
(ahora Alcaldias) y Ent dades de la Adminisuación Pública del D¡stito Federal (ahora C¡udad de Méx¡co), publicadas el
31 de mayo de 2011 en la Gaceta ofic¡al del Distrito Federal, la garantía será del 15% (quince por ciento) del
monto total del contrato y en moneda nacional, sin considerar impuestos en cualesquiera de las formas

siguientes:

a) F¡anza otorgada por institución aulorizada en los térm¡nos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas
a favor de la Secretaria de Adm¡nistración y Finanzas de la Ciudad de México, la cual deberá
presentarse de acuerdo con eIANEXO DOS de estas bases (original y copia),

b) Cheque de caja, el cual deberá de ser nominaüvo, no negociable, librado con cargo a cualquier institución
bancaria de la Ciudad de México o Área Metropolitana y a favor de la Secretaria de Administración y
F¡nanzas de la Ciudad de México (originaly copia).

c) Cheque certificado, el cual deberá ser nominativo, no negociable, librado con cargo a cualquier instrtución

bancaria de la C¡udad de México o Area Metropolitana y a favor de la Secretaría de Admin¡stración y
Finanzas de la Ciudad de México (orig¡naly cop¡a),

d) Billete de depósito, a favor de la Secretaría de Adm¡n¡stración y F¡nanzas de la Ciudad de México.
(or¡g¡naly cop¡a).

6.3. Revisión de validez de las pólizas de garantía.

La "Convocante" revisará la autenticidad de las pólizas de fianza presentadas como garant¡a, mediante consulta

d¡recta a la Procuraduria Fiscal de la Ciudad de México, conforme a la circular No. CG/029/2009 de fecha 23 de junio

de 2009 y de conform¡dad con lo establecido en el numeral 5.12.4 de la Circular Uno 2019 'Nornatividad en Mater¡a

de Adn¡n¡strac¡ón de Recursos".
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6.4. Momento para la liberación de garantías.

Al lic¡tante adjud¡cado le será devuelta la garantía conespondiente a la formal¡dad de la propuesta económica, cuando
éste entregue la garantia relat¡va al cumplimiento del contrato; a los demás l¡c¡tantes que no resultaron adjudicados se

les devolverá transcurridos 15 dias hábiles postenores al fallo, previa solicitud por escrito a la "Convocante", de
acuerdo a lo que dispone el artículo 73 fracción l, segundo párrafo de la Ley.

La garanlia relativa al cumpl¡miento del contrato será l¡berada una vez que haya transcunido el plazo del contrato a

entera sat¡sfacción de la "Planta" prev¡a sol¡citud por escrito a la "Convocante".

Para la cancelación de la garantia de cumplimiento del contrato, se requerirá la autorizac¡ón expresa por parte de la

"Planta".

7 Aplicación de qarantías v sanciones.

7.1. Aplicación de la garantia de lormalidad de la propuesta.

La garantía de formal¡dad de la propuesta se hará efectiva cuando:

a) Una vez presentada su propuesta, el licitante no sostenga las condiciones en ella.

b) El l¡c¡tante retire su propuesta durante alguna de las etapas del Procedim¡ento.

c) El proveedor adjudicado, no haga entrega de la garantia de cumplimiento del contrato en la fecha fijada para

tal efecto.

d) El poveedor adjudicado, por causas ¡mputables a é1, no formalice el contrato respeciivo en tiempo y forma.

e) Las demás que señah la Ley y su Reglamento.

7.2. Apl¡cación de la garantía de cumplim¡ento del contrato.

Se hará efectiva la garantía de cumplim¡ento del contrato cuando:

a) Elbien no sea entregado dentro del plazo establecido para talfin.

b) El bien no se proporcione a entera satisfacc¡ón de la "Planta", o que el m¡smo no sea el solicitado o se

encuentrc defectuoso (detección de v¡cios ocultos).

c) El bien no cumpla con las caracteristicas y espec¡ficaciones técnicas solicitadas.

d) Se 4oten las penas convencionales pactadas por ¡ncumplimiento en la entrega del b¡en.

e) Los documentos que demuestren la renovación de las garant¡as, derivadas de las modificaciones al

contrato no se entreguen en la fecha establecida para tal efecto.
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La pena convenc¡onalque se aplicará en Ia demora de la enhega del bien que se requiera, o por deficiencia o mala

calidad en el m¡smo por causas imputables al proveedor, será del 1.5% (uno punto cinco por ciento) diario sin

incluh el lmpuesto al Valor Agregado (l.V.A.) calculado sobre el valor del bien no proporcionado, por cada dia natural

de atraso en el cumplimiento de su obligación sin rebasar el monto de la garantia del cumplimiento del contrato, sin

perjuicio de hacerla efectiva, las cuales se determ¡narán como s¡gue:

Fórmula: pca = (pd)x (nda)x (vbea)
Dónde:

pca : pena convencional apl¡cable
pd : penalización d¡aria (1.5%)

nda :número de dias de atraso
vbea : valor del bien entregado con atraso

El importe de las penas mnvencionales se deducirá del pago del bien, antes de su mbo efectivo, en su caso se
exigiÉ la reparación de daños y perjuic¡os ocas¡onados, independientemente de la aplicacón de las sanciones que

hayan sido pactadas.

7.4. Si el licitante o proveedor adjud¡cado presenta información falsa.

Aquellos licitantes o proveedores que resulten adjudicados que presenten información falsa o que actúen con dolo o

mala fe en algún procedimiento de contratación, en el proceso para la adjudicación de un contrato, en su celebración,
durante su vigencia, o bien, durante la presentación o desahogo de una inconformidad, la "Convocante" se abstendrá
de recibir sus propuestas o celebrar contratos con ellos; lo anter¡or de acuerdo al art¡culo 39 Fracción V de la Ley.

As¡mismo, la "Convocante" atenderá a lo dispuesto en el misrno artículo 39 últ¡mo pánafo de la Ley elcual dice: "Las

dependencias, órganos desconcentados, delegac¡ones y entidades deberán rcmit¡r en foma opnuna a la
Contraloría, la documentactón sopofte parc que inic¡e el procedimiento respectivo en el ámblo de su conpetenc¡a.'

7.5. Recisión del contrato y su procedimiento.

La "Planta" rescindirá administrativamente el contrato en caso de cualqu¡er incumplimiento de las obligaciones a
cargo del proveedor, mismas que le serán notificadas en forma personal, asim¡smo, el procedim¡ento de rescrsión

in¡c¡ará dentro de los cinm dias hábiles siguientes a aquel en que se hubiere agotado el plazo para hacer efectivas las
penas convencionales, salvo que ex¡stan causas sufic¡entes y justif¡cadas que pudieran alterar la seguridad o

integr¡lad de las personas o peligre el med¡o ambiente de la Ciudad de l\.4éxico o se afecte la prestación de los
servic¡os públ¡cos, se procederá a la rescis¡ón sin agotar el plazo para la aplicación de las penas convencionales,
previa opinión de la Secretar¡a de la Contraloria General de la Ciudad de lr.4éxico. No se considerará incumplimiento en
los casos en que por causas justificadas y excepcionales y sin que el retraso sea por causas imputables al proveedor,
la "Planta" otorgará por escrrto, previo a su venc¡m¡ento y a solic¡tud expresa del proveedor, un plazo mayor para la

entrega del bien, el cual en ningún caso excederá de 20 (veinte) dias háb¡les, lo anterior de conformidad con el articulo
42 primer y segundo pánafo de la Ley.
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Serán causas de rescisón cuando

a) El proveedor no entrEue el bien de conformidad con lo señalado y lo solicitado en numeral 2.1 de estas
bases, y se hayan agotado los ¡mportes máüimos de aplicación de las penas convencionales mencionadas
anteriormente.

b) El proveedor incumpla con cualquiera de las obligac¡ones derivadas del contrato celebrado, de conformidad
con las d¡spos¡ciones de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás
disposiciones v¡gentes y aplicables.

c) En caso de detectarse inegularidades en las visitas de comprobación a las instalac¡ones del proveedor,

conforme a lo establecido en estas bases.

d) Las autoridades fiscales detecten el incumplimiento de las obligaciones fiscales tanto en el ámbito de carácter
Federalcomo Local.

e) Se detecte que la póliza de f¡anza de cumplimiento de contrato no es auténtica derivada de Ia comprobación
en la página de Intemet correspondiente de la afianzadora,

0 Sea declarado en concurso mercantil

g) Subconhate, ceda o traspase en forma total o parcial los derechos derivados del contrato que se celebre,

con excepción del derecho de cobro, mismo que tendrá que ser autorEado prev¡amente por la D¡rección de

Admin¡stración y Finanzas de la "Planta".

h) En general por cualquiera otra causa imputable, que lesione los intereses de la "Planta" así mmo del

Gobierno de la Ciudad de México.

Para resc¡ndir el contrato, la "Planta" seguirá el procedimiento descrito en los articulos 42 de la Ley y 64 de su

Reglamento.

8 Documentos v requisitos que los licitantes deben cumplir para la elaboración de sus oroDuestas

8.1. lnslrucciones para la elaboración de las propuestas.

El licitante deberá presentar en un sÓLo soBRE CERRADo DE MANERA INVIOLABLE, SU DOCUMENTACIÓN
LEGALYADMINISTRATIVA,P AYGARANTÍADE
FORMALIoAD 0E LA PROPUESTA en el respectivo orden.

La documentac¡ón que integran los anexos y formatos de las propuestas debeÉ elaborarse de acuerdo con Io

sigu¡ente:

a) D¡rigijas al Mto. Atfredo Reyna Ángel, Director de Administración y Finanzas de la Planta Pmductora de
Mezclas Asfálticas.
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b)

c)

d)

e)

f)

Señalar el nombre y el fol¡o del presente Procedimiento de Licitación Pública Nac¡onal

lmpresas en papelcon rnembrete de la empresa l¡citante sin tachaduras nienrnendaduras

Fechadas el d¡a de la Junta o Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

En rdioma español

La Documentacón Legal y Administrativa deberá venir rubricada en todas sus hojas por la persona que

tenga Poder Legal para tal efecto excepto la hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser f¡rmada
en forma autógrafa por la persona facultada para ello.

g) En la propuesta técn¡ca y económica, el licitante rubricará todas las páginas que la conforman, excepto la
hoja en donde aparezca su nombre, la cual deberá ser f¡rmada en forma autógrafa por la persona facultada
para ello.

h) (De ser el caso), si no se presenta cotización en alguna de las partidas, se deberá colocar la palabra'No
Cotizo".

i) Foliar por separado la documentación legal y adm¡nistrativa, propuesta técnica, propuesta económica y la
copia de la garantía de formalidad de la propuesta,

8.2. oel contenido en el SoBRE UNICO CERRADO Y SELLADO DE MANERA INVIOLABLE

8.2.1. Documentac¡ón Legal y Admin¡strativa.

El licitante deberá presentar (según aplique), original o copia certil¡cada por fedatario público, asi como
copia fotostática legible de los documentos que se indican a continuación, m¡sma que deberá ser incluida

en el SoBRE UNICO CERRADO que presente. Los documentos originales y/o certficados, se
devolverán al término de la primera etapa, ya que sólo se rquieren para su cotejo.

a) orig¡nal y copia del Acta Constitut¡va de la empresa, debidamente ¡nscrita en el Registro Públ¡co

de la Prop¡edad y el Comercio o Registro Público de Comercio (según apl¡que), en el cual se debe
apreciar el sello y regisfo de esta en la que deberá estar considerada, como parte de su obleto
social la comercialización, fabricación o suministro del bien.

b) En su caso, original y copia de las modificaciones notariales electuadas al Acla Constitutiva,
que implique cambio de razón o denom¡nac¡ón soc¡al, objeto social, cap¡talo v¡gencia de la soc¡edad.

Personas Fisicas.

c) Or¡ginal y copia Acta de Nacim¡ento de la persona fisica. 

^/
\

d) Cop¡a del Formato de Clave Única de Registro de Población (CURP).
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o

Ambas Personas.

e) Copia del comprobante de pago de las bases (línea de captura, evidencia de la transferencia
interbancaria y contrarecibo).

f) Original y cop¡a de la ldentificación Ofic¡al Vigente, según apl¡que del Representante Legal,
Apoderado Legal o Administrador Unico ya sea credencial de elector, cédula profesional,
pasaporte o cartilla del servicio militar l¡berada.

g) En su caso, original y cop¡a del Poder Notarial del Representante Legal, Apoderado Legal o
Administrador Unico, que firme la propuesta, en el que se acrediten las facultades para
comprometerse y contratar en nombre y representación de la persona fisica o moral,

h) Constancia de Situación Fiscal la cual se obtiene a través del portal de lntemet del Serv¡cio de
Admin¡stración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias naturales a Ia presentac¡ón de las
propuestas. En la cual se aprecie el Registro Federal de Contribuyentes y se indique que una
de sus actividades económicas o preponderantes se relacione con la comercializac¡ón,
fabricación o suministro del bien.

i) Opinión en sentido posit¡vo del Cumpl¡miento de Obligaciones F¡scales emitida por el Servicio
de Adm¡nistración Tributaria (SAT) con fecha no mayor a 30 dias anteriores a la fecha de
presentación de las propuestas.

j) Opinión del Cumplimlento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social en sentido
Positivo con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de las propuestas,

k) Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y Entero de
Descuentos emrtida por el Instituto del Fondo Nacional de la Viv¡enda para los Trabajadores
(INFONAVIT), con una antigüedad no mayor a 30 dias a la fecha de presentación de Ias propuestas

la cual puede ser: "Sin adeudo o con garantia", "Con Adeudo pero con Convenio Celebrado" ó "Sin

Antecedente", no se aceptará la constancia expedida "Con Adeudo".

l) Original y copia del comprobante de domicilio fiscal del licitante, con una antigüedad no mayor
a 60 dias respecto a Ia fecha de presentación de las propuestas (recibo de agua, luz, teléfono o
estado de cuenta bancar¡o); en caso de haber modiflcado el domicilio fiscal, se deberá presentar el

documento que compruebe dicho cambio para que coincida con el domicilio que manifesta en su

docurnentación.

m) De acuerdo a los Lineamientos Generales del Padrón de Proveedores de la Administración Pública

de la C¡udad de Méxim; presentar copia de la Constancia de Registro al Padrón de
Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México, expedido por la Dirección
General de Recursos lüateriales y Servicios Generales de la Secretaría de Adm¡n¡stración y

Finanzas de la Ciudad de México, misma que deberá estar vigente a la fecha de la Presentación y
Apertura de Propuestas.
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n) Declaración de Datos Personales, aulorizando s¡ su información peconal puede ser de caÉcter
confidencial o de carácter públ¡co, de conform¡dad con el Formato 1.

o) Formato de existencia legal y personalidad ¡uridica, Formato 2, el cual deberá ser deb¡damente
requis¡tado y mediante el cual man¡f¡este el t¡po de empresa de su representada, conforme a lo

siguiente:

. T¡po de empresa (¡nd¡car si es micro, pequeña o med¡ana empÍesa)

. Núrnero de empleados contratados

. Actividades que desanolla la empresa

Para identificar el tipo de empresa se entenderá lo siguiente:

Microempresa: La unidad económica que para el desanollo de su acüüdad cuenta con hasta 5
empleados en el caso de la activ¡dad comercial, hasta con 20 empleados en el caso de serv¡cios y
hasta con 30 empleados en el caso de la industria.

Pequeña empresa: La unidad económica que cuenta para el desanollo de su actividad de 6 a 20

empleados en el caso de la actividad comercial, 21 a 50 empleados en elcaso de servicios y de 31 a
100 empleados en elcaso de la industria; y

Mediana empresa: La unidad económica que cuenta para el desarrollo de su actvrdad de 21 a 100

empleados en el caso de la actividad mmercial, de 51 a '100 empleados en el caso de los servicios y

de 101 a 500 empleados en el caso de la industria.

p) Manifestación de Declaración de integridad, en la que señale que la empresa que representase
abstendrá de adoptar conductas para propiciar que los servidores públ¡cos de la "Convocante",
¡nduzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del presente procedimiento de
licitación pública nacional, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con
relación a los demás l¡c¡tantes, además, que se compromete a no incumr en prácticas no éticas o
ilegales durante el presente Procedimiento, as¡ corb en el proceso de formalización y vigenc¡a del
contrato y en su caso los convenios modificatorios que se celebren, ¡ncluyendo los actos que de éstos
deriven, el cual deberá correr agregado a la propuesta, a f¡n de garantizar la transparencia,
legalidad y honestidad del presente procedimiento de conhatación; lo anterior de conformidad con
el numeral 5.4.2 de la C¡rcular Uno 2019. Formato 3.

4 Manifestación de aceptación de condiciones del Procedimiento de Licitación Pública
Nac¡onal, en la que señale que ha leido el contenido de estas bases, sus anexos y la(s) Junta(s) de
Aclaración a las mismas y acepta participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra y
cabalmente las condiciones establecidas, asim¡smo, para los efectos que su0an en caso de
adjudicación. Formato 5.

q) Manifestación sobre aceptación de cláusulas no negociables, en el que se indique que acepta
el pliego de cláusulas no negoc¡ables conten¡das en el contrato de adquis¡c¡ón de b¡enes que se
derive de este procedimiento o en su caso de los convenios modr[atorios que se celebren.
Formato 4.

Y
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s) Manifestación de vigencia de la propuesta, en la que se prec¡se que las propuestast técnica y
económica permanecerán vigentes dentro del presente Procedimiento, hasta su conclusión y que en
caso de resultar adjudicadas permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones
contraídas en el contrato conespondiente y en su caso de los convenios modif¡calor¡os que se
celebren. Formato 6.

t) Manifestación de no impedimento de participación en el Proced¡miento, de conformidad con el
conten¡do y alcance legal de los articulos 39 y 39 Bis de la Ley de Adquisiciones para el Distr¡to
Federal, articulos 49 fracción XV y 50 de la Ley de Responsab¡l¡dades Administrativas de la C¡udad
de México y que la empresa lic¡tante, sus accionistas, funcionarios y el que suscnbe la
manifestación, no se encuentran en n¡nguno de los supuestos que se establecen en dichos
preceptos; y que no se encuentra en los supuestos de impedimento legales conespondientes, n¡

inhab¡l¡tado o sanc¡onado por la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad de l\4éxico, por la

Secretaría de la Func¡ón Pública de la Administración Pública Federalo Autoridades competentes de
Ios Gobiernos de las Entidades Federativas o Municipios. Asimismo, para prevenir y evitar la
configuración de conflictos de intereses, todo part¡cular interesado deberá manifestar bajo protesta
de decir verdad que los socios, direct¡vos, accionistas, administradores, comisaíos y demás
personal de sus procesos de ventas, comercialización, relaciones públicas o sim¡lares, no van a

tener en el srguiente año o han ten¡do en el últ¡mo añ0, relación personal, profesional, laboral,
familiar o de negocios con las peGonas servidoras públicas respnsables del Procedimiento. Lo

anter¡or de conformidad fracción ll inciso b), del articulo Déc¡mo Tercero de los Lineamientos para la
presentación de Declaración de lntereses y manifestación de no conflictos de interés a cargo de las
personas serv¡doras públ¡cas de la Admin¡stración Públ¡ca de la C¡udad de México y Homólogos.
Formato 7.

u) Manifestación de actualizac¡ón de domicilio fiscal y razón social, en el que diga que el licitante

los mantendrá actualizados de conformidad con el Formato 8,

v) Manifestación de domicilio para oír y recibir notificaciones, en el que se señale uno dentro
de la C¡udad de México (Este manifiesto aplicará, en caso de que el domicilio fiscal o comercial del
licitante no se encuentre en la Ciudad de lVéxico o su área metropolitana). Formato 9.

w) Escrito promoción de las obligaciones fiscales en la Ciudad de México de conformidad con el

Formato ,l0.

x) Si el dom¡c¡lio del l¡citante se encuentra dentro de la Ciudad de México, y man¡festó en su
escrito que le aplica algún pago de las obl¡gaciones fiscales señaladas presentar original y
copia de la "Constancia de Adeudos de las contribuciones ".

y) En caso de que el l¡citante no cuente con la Constancia de Adeudos a la fecha de presentación de
las propuestas deberá presentar la solicitud del trámite, pero, invariablemente si resulta
adjudicado deberá presentar dicha Constancia. (original para co§o y copia fotostática simple),
emitida por la Administración Tributaria de la Ciudad de México que le corresponda y/o por el

Sistema de Aguas de la Ciudad de lV1éxico.

z) Si el domicil¡o del licitante se encuentra dentro de la Ciudad de México y en el escrito haya
manrfestado que ninguna de las contribuciones le son aplicables presentar documentación
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fehaciente que así lo acredite: adjuntando copia fotostat¡ca simple de los documentos
comprobatorios (contrato de anendamiento de inmuebles o anendamiento financiero, contrato de
comodato, etc.).

aa) Si el domic¡l¡o del licitante se encuentra fuera de la Ciudad de México, presentará el escrito
del Formato l0 con la leyenda "No Aplica".

bb) Curriculum Vitae del licitante, el cual deberá dirigirse al Director de Admin¡stración y Finanzas,
indicando la descripción de sus activ¡dades así como la relación de sus pnncipales clientes y
suscrito por la persona que tenga poderes de representación de la empresa licitante.

Las personas físicas deberán hacer paia los manifiestos requeridos en este punto las adecuaclones
correspondientes,

8.2.2. Propuesta Técnica.

La Propuesta Técn¡ca no deberá observar precios y deberá cumplir, con lo sol¡citado en estas bases y de
acuerdo con las características y especificaciones técnicas solicitadas, debiendo contener los siguientes
req uisitos:

a) Descripción del bien con espec¡f¡caciones, cant¡dad (min¡ma y máx¡ma), unidad de medida,
marca, porcentaje de grado de integración o conten¡do nacional (GlN) y pais de origen, se
especmcaÉ el rend¡miento o dosificación del ad¡t¡vo por tonelada de mezcla asfálüca producida.
Formato I L

b) Manifestación de compromiso para la entrega del bien, en el que se comprometa que entregará
el bien Libre a Bordo Dest¡no (LAB Desüno) libre de cualquier tipo de contaminante en el almacén
número 3 de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas. Formato 12.

c) Man¡festación del sum¡nistro del bien. en el cual se ¡ndique que el suministro se realizará en
función de las neces¡dades de la "Planta", para lo cual en caso de resultar adjudicado, mnsidera la
disponibilidad de suministro en días hábiles (lunes a viemes), sabados, dom¡ngos y dias festivos
durante las 24 horas del dia durante la vigencia del contrato y en su caso hasta la vigencia del (de

los)convenio(s) modmcatorio(s) que alefecto se celebre(n). Formato 13,

d) Manifestación de garantía de calidad y/o vicios ocultos, indicando que el bien y los servicios que

se deriven para su entrega serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el 
-Área 

Requirente"
y que además se garant¡ce mntra defectos y/o v¡c¡os ocultos desde el ¡n¡cio del confato hasta su
conclusión o en su caso, hasta la conclusbn del (de los)convenio(s) nodificatorio(s) que al efecto se
celebre(n). Formato'14.
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e) Manifestación de capacidad del licitante para obligarse a entregar el bien en t¡empo y forma, en el
cual indique que cuenta con la infraestructura, capacidad legal, administrativa, técnica y emnómica
sufic¡ente para obligarse a enhegar el bien a entera satisfacción de la "Planta". Formato 15. 

A /f) Man¡fiesto de responsabilidad laboral y del personal asignado en la que ¡nd¡que que en caso \''
de resultar adjud¡cado, tendrá la calidad de patrón, respecto al personal que ut¡lice para realizar la ¡
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entrega del b¡en y/o serv¡c¡os que de estos der¡ven, ten¡endo conocimiento pleno de las

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás ordenamientos en materia de trabajo y

segur¡dad soc¡al, por lo que la "Planta" no podrá consirlerarse paton solidar¡o o sustrtuto de

ninguna de las obl¡gaciones obrero patronales y responsab¡l¡dades que el licitante tenga mn respecto
a sus trabajadores; además de que el personal que asigne contará con el equipo de seguridad
adecuado para el desanollo de sus actividades (googles, botas, guantes etc.) y que quedará

obligado a responder por cualquier responsabihdad a través de la garant¡a de cumplimiento del

contrato desde el inic¡o del m¡smo y hasta su conclusión y en su caso hasta la conclusión del (de los)

convenio(s) mod¡flcatorio(s) que al efecto se celebre(n), asi corno cualquier otra responsab¡lidad en
que incuna conforme a la Ley de Adquisiciones para el Distnto Federal, su Reglamento y el Codigo
Civil para el Distrito Federal. Formato 16.

g) Manifestación de fletes y maniobras, en el cual indique que el lic¡tante en caso de resultar

adjudicado tendrá bajo su cargo y responsabilidad el medio de transporle para el traslado del bien,

de su personal, de las maniobras y de los insumos para poder llevar a cabo su entrega, sin costo
adicional para la "Planta". Formato 17.

h) Presentar la relación del parque vehicular para el traslado del bien. indicando la descripción,
modelo de la unidad, modelo, marca, capac¡dad de la unidad, número de placas, nombres de los

operadores, y números telefónicos para su localización, asim¡smo anexar fotografías del parque
vehicular. Formato 18.

i) Manifestación en el cual indique que en caso de resultar adludicado que la "Planta" no se hará

responsable por los daños ocasionados a terceros as¡ como de los denames que pudieran causar
sus operadores fuera de las instalaciones de la "Planta" y que en caso de haber denames dentro de

las ¡nslalac¡ones de la "Planta", el proveedor quedará obligado a retirar el mater¡al derramado y a
realizar las labores de limpieza; asimismo será su responsabilidad la falta de equipos de emergencia
y squridad para sus operadores. Formato'19.

j) Manifestación de sustitución del bien por defectos, indicando que se compromete a sustituir en

un plazo no mayor a 72 horas aquel bien que se encuentre en mal estado o que éste no cumpla con

lo solicnado por el Area Requirente, reponiéndolo con las especrficaciones de calidad requendas a

entera satisfacción de la "Planta". Formato 20.

k) Manifestación bajo protesta de decir verdad en la que indique que el bien ofertado cumple por lo
menos con el 50% de Grado de lntegración o Conten¡do Nacional. Formato 21.

l) Man¡festac¡ón de aceptac¡ón de visitas del personal de la "Planta". en elcual el licitante en caso
de resultar adjud¡cado permitirá la realización de visitas de comprobación que estime pertinentes a

las instalaciones con las que cuenta, durante la vigencia del contrato o en su caso hasta la
conclusión de los convenios modiflcatorios, a efecto de constatar la calidad, cumplimiento en su

entrega y demás mnsiderac¡ones pertinentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten
inegularidades, elcontrato será susceptible de resc¡sión. Formato 22.

m) Manifestación sobre infracc¡ón de patentes, marcas y derechos de autor, donde se ¡ndique que

el l¡citante asumirá la responsabilidad total, durante el procedimiento y que en caso de resultar
adludicado las que resulten de cualquier violación a las disposiciones legales inherentes con
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Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surjan con rnotivo de este proced¡m¡ento o de la
conúatación que se derive del misrno. Foínato 23.

n) Presentar orig¡nal y copia del certif¡cado de validac¡ón de su produc'to el cual es expedido por el

Laborator¡o de Control de Calidad depend¡ente de la Jefatura de Unidad Departamental de Control
de Calidad y Gest¡ón Ambiental de la Subdhección de Control de Cal¡dad y Distribución de la

"Planta".

o) Anexar fichas técnicas, follétos o fotografías del bien, a efecto de conocer a detalle las

caracteristicas y especifcaciones técnicas del bien, mismas que podrán evaluarse en caso de
empate.

8.2.3. Propuesta Económica y garantia de formalidad de la propuesta.

La Propuesta Económica y garantia de formalidad de la propuesta deberá contener los siguientes requisitos

a) Cotización del bien, el cual deberá incluir su descripción completa mn especificaciones, cantdad
(min¡ma y máxima), unidad de medida, porcentaje de Grado de lntegrac¡ón o Contenido Nacional
(GlN), pais de ongen, marca, precio unitario e importes totales min¡mos y máximos de la oferta,
además contendrá el plazo para la entrqa del bien así como el periodo de garantía del misrno, se
especificará el rendimiento o dosíicación del aditivo por tonelada de rnezcla asfáltica producida.

Formato 24.

b) Man¡festación de Condiciones de Precio, en la que el lic¡tante d¡ga que presenta condiciones
de precios frjos, en moneda nacional, sin estar sujetos a escalac¡ón, hasta la conclusión del
proced¡m¡ento y en caso de ser adjudicado hasta cumplidas las obligaciones contraidas en el
confato y en su caso de los convenios mod¡ficator¡os que se celebren. Formato 25.

c) Manifestación de Aceptación de Condiciones de Pago, ¡ndicando que acepta lost¡empos y
plazos de la Secretaria de Adm¡n¡stración y Finanzas de la Ciudad de México, lo establecido en el

articulo 54 segundo párrafo de la Ley de Austeridad, transparencia en remuneraciones,
prestaciones y ejercic¡o de los recursos de la Ciudad de tuléxico y lo que mrresponda a lo

establecido en el Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de la

Adm¡nistrac¡ón Pública de la Ciudad de México (vigente). Formato 26.

d) Manifestación de Cond¡ciones de venta, en la que se ofrezcan las condiciones de venta
solicibdas en estas bases, desglosando el plazo para la entrega del bien, el lugar y el periodo de
garantia del mismo. Formato 27.

e) Presentación de la garantía de formalidad de la propuesta, en cualquiera de las formas
señaladas en estas bases, deberá incluirse en el sobre único en original y copia. No se
aceptarán garantias que presenten tachaduras, enmendaduras o perforac¡ones, En el caso de que

el licrtante presente Póliza de Fianza deberá ajustarse al texto del ANEXO UNO de las presentes

Bases.
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8.3. Actas derivadas de los eventos. así como su notificación

Las aclas conespond¡entes al Acto de Aclarac¡ón a las Bases, al Acto de Presentac¡ón y Ap€rhrra de Propuestas y al
Acto de Presentación del Dictamen y Emisión de Fallo, se entregarán de cada una de ellas, copia simple si así Io

desean los licitantes y servidores públ¡cos presentes los dias en los que se celebren las juntas, o bien podrán
digitalizarse y enviarse a las d¡recciones de mrreo electrónim que al electo proporc¡onen a la "Convocante".

I Consideraciones adicionales a las bases

9,l.lnconformidades.

Los ¡nteresados afectados por cualquier acto o resolución emrtida por la "Convocante", que contravengan las
disposiciones de la Ley de Adquisiciones para el Distnto Federal, su Reglamento y demás normatividad apl¡cable en
la materia podrán interponer el Recurso de lnconform¡dad, en térm¡nos de lo dispuesto por la Ley de Procedimiento
Administrativo de Ia Ciudad de Méx¡co, con copia a la Dirección de Administración y F¡nanzas de la "Planta".

El Recurso de lnconformidad se presenlará ante la Secretaría de la Contraloria General de la Ciudad de México,
dentro del térm¡no de 5 días hábiles, contados a part¡r del dia s¡gu¡ente a la notif¡cac¡ón del Acto o Resolución que se
recurra o de que el recurrente tenga mnocimiento de este.

En contra de los actos y resoluciones de la "Convocante", ordenados o dictados con motNo de la aplicación de la
Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito Federaly su Reglamento con sus respect¡vas reformas y de las normas juríd¡cas

que de ella emanen, las personas afectadas podrán ¡nterponer recurso de inconformidad en términos de lo dispuesto
por el Articulo 88 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal.

Asimismo, se podrá llevar a cabo la'Consulta Electrónica de Recursos de lnconformidad" en la pág¡na de lntemet de
la Secretaria de la Contraloria Generalde la Ciudad de lr.4éxico en: www.contraloria,cdm x.oob.mx

9.2. Nulidades

Aquellos actos que se realicen enbe la "Convocante" y los licitantes, en contravención a lo dispuesto por La Ley, su

Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, seÉn nulos previa determinación de la autoridad competente.

9.3. lnterpretación de controversias e lntervención de la Secretaria de la Contraloría General de la Ciudad
de México.

La Secretaría de la Contraloria General, Ia Secretaria de Desanollo Económico y la Secretaría de Administración y

Finanzas todas de la C¡udad de México, en el ámbrto de sus respectivas competencias, están facultadas para la

interpretación de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal para efectos admin¡strativos, de conformidad con el

artículo 60 de la Ley.

Las confoversias que se susciten con rnotivo de la interpretación y aplicación en el ámb¡to administrativo de la Ley de

Adqu¡srciones para el Distrito Federal serán resueltas por la Secretaria de la Contraloria General de la Ciudad de
l\.4éxico. Lo relativo a las controveGias en la interpretación y aplicación de los contratos, convenios y actos que de

éstos se deriven y que hayan siio celebrados con base en la Ley antes mencionada serán resueltas por los Tribunales
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competentes de la Ciudad de México; lo anter¡or de conformidad con el artículo 13 de la Ley de Adquisiciones para el

D¡str¡to Federal.

9.4. Declaración de no conflicto de intereses.

De acuerdo a los "Lineamientos para la Presentación de Declaración de lntereses y Manifestación de No Conflrcto de
lntereses a cargo de las Personas Serv¡doras Públicas de la Administrac¡ón Pública de la Ciudad de México y
homólogos que se señalan" y con fundarnento en el Lineamiento Décimo Tercero fracc¡ón ll inc¡so a), se ¡nforma que
las personas serv¡doras públicas involucradas en el presente procedimrento serán: el C. Reyes Martinez Cordero,
Director General; el Mfo, Atfredo Reyna Angel, Director de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas; la Subdirector de Operación y
Producción; el lng. Add¡el Uriel Cano Rojas, Jefe de Unidad Departamental de Producción de Mezclas Asfálücas; El C.

Pedro José Carvajal Solano, Subdirector de Control de Cal¡dad y D¡stribución; la lng, Eustol¡a Garcia Legoneta, Jefa
de Unidad Departámental de Control de Calidad y Gestión Amb¡ental y la Mba. Rebeca Guadalupe Ovando Barranco,
Jefa de Un¡dad Departamental de Recursos Matenales Abastecim¡entos y Servicios, todos ellos en representac¡ón del
Órgano Desconcenfado Planta Productora de lvlezclas Asfálticas.

9.5. No negociación de condiciones establec¡das en las bases.

Ninguna de las condiciones contenidas en estas bases así como en las propuestas de los lhitantes podrá ser
negociada.

Para cualquier situación que no esté prevista en las presentes bases, se apl¡cará lo establecido en la Ley de
Adqu¡sic¡ones para el Distrito Federal, su Reglamento y demás Normativ¡dad aplicable en la materia y en su caso, la

opin¡ón de las autoridades competentes.

9.6. De la presentación de los formatos y anexos del procedimiento.

Los formatos que se ¡ncluyen en estas bases deben cons¡derarse solo como una guía en el poced¡m¡ento, por lo que
la adecuada presentación de las propuestas es responsabilidad exclusiva de los licitantes.

10 Firma de Autorización de bases.

Ciudad de e 2024

ng

Director de Administración y Fina en la
casnta Productora de Mezclas Asfálti
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L¡c¡tación Pública Nac¡onal núm. LPIUPPMA/006/2024: 'Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Anexos V Formatos que aqilizan la Dresentación v receDción de las Dropuestas.

10.1. Anexos

ANTE: LA SECRETARIA DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

(Anotar el nombre de la afianzadora), en ejercicio de la autorización que le fue conced¡da por la Secretarja de Hacienda y

Crédito Públ¡co, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de Fianzas, se constituye fiadora

hasta por la suma de $(anotar el imporle con número) (anotar el ¡mporte con letra), en moneda nacional a favor y

satisfacc¡ón de la Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, para garantizar por (anotar la

Denominación o razón social de la empresa), con dom¡cilio fscal en (anolar la Calle y número), Colonia (anotar la

colonia), Alcaldía (anotar la Alcaldía o Mun¡c¡p¡o), Cód¡go Postal (anotar el Código Postal), en (anotar la Enüdad

Federativa), el sostenimiento de la propuesta presentada para participar en (anotar t¡po y número de procedimiento),

convocado por el Gobiemo de la C¡udad de México, a través de la Planta Productora de Mezclas fufálticas, teniendo por objeto

(anotar la adqu¡sición o servicio), cuyas caracteristicas y cantidades se especifcan en las bases de este procedim¡ento.

Esta garantia estará vigente desde la fecha de su exped¡ción y hasta que el Gob¡emo de la Ciudad de México por conducto del

Órgano Desconcentrado Planta Produclora de Mezclas Asfálticas dé su autorizac¡ón expresa y por escrito su cancelac¡ón, de

conformidad con la Ley de Adqu¡s¡c¡ones para el D¡strito Federal, su Reglamento y demás disposiciones que resulten

aplicables. La (anotar nombre de la af¡anzadora) acepta expresamente continuar garantizando el crédito a que esta pól¡za se

rellere, aun en el caso de que se otorguen prórogas o esperas al proveedor para el cumplimiento de las obligaciones que se

allanzan; y cualquier reclamación con cargo a esta f¡anza, para que sea procedente, deberá ser presentada por escrito en

nuestras oficinas principales o sucursales; (anotar nombre de la af¡anzadore) acepta elprocedimiento de cobro de acuerdo a

Io establecido en los articulos 279,28Q,282,178 y 293 de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas y al efecto la

afianzadora (anotar nombre), pagaÉ en términos de la Ley antes citada. '-'Fin de texto"'.

Nombre, cargo y firma del funcionario responsable de la af¡anzadora quien la suscr¡ba

ANEXO UNO
E¡emplo de Escrito para Póliza de F¡anza para Garantía de Formalidad de la Propuesta.
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ANEXO DOS

Eiemplo de Escrito para Póliza de F¡anza de Garantía de Cumolimiento del Contrato de Adou¡sic¡ón de
Bienes, Arrendamiento o Prestac¡ón de Servicios

AI{TE: LA SECREÍAR¡A DE ADMINISTRACIÓN Y FIiIANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

(Anotar el nombrs ds la allanzadora), en ejercicio de la aulorüación que le fue otorgada por la Secretaria de Hacienda y Crédilo Públim,

de conformidad con lo dispuesto en la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fian¿as, se mnstiluye fadora hasta por lá suma de $(anolar el
¡mporte con número) (anotar el ¡mporlo con letra), en moneda nacional para garantizar por (Anotar la Denomlnaclón o razón social de
la empresa), con R.F.C. (Anotar el Registro Federa¡ de Contribuyenies), con domicilio (Arotar la Calle y númarol, Colonia (Anotar la
colonla), Alcaldia (Anotar la Alcaldía o lrun¡c¡p¡o), Codigo Postal (Anotar sl Cód¡go Postal), en (Anolar la Ent¡dad Federativa). el fiel y

exaclo armplimiento de las especflicaciones, ca¡idad del bien o servicios y el cumplimienlo de todas y cada una de las obligacones
mnlraidas en téminos del contrato número (ñrotar el númsro del contrato adjud¡cado) de lecha (Anotar la ,ocha de formalización del
contrato), con un importe de $(Anotar el ¡mporte con número) (Anolar el impoÉe con letra), no incluye l.V.A , relativo a la adquisición de
'(Anotar e! objeio del contrato)', celeb¡ado entre nuestro fiado (ftlenc¡onar el nombre del proveedor o pr$lado4 y el Gobierno de la
Ciudad de lvéxico, representado por el Director General de la Planta Productora de lvezclas Asfálticás, asi como las modficaciones que se
réa¡¡cen al contrato, con excepción de las que impl¡quen incremenlo en el monto, que fue lormulado a nuestro fiado mn base en el
procedimiento de (Anotar el númsro do proced¡mlento), partida número (Anolar el número de la (!) part¡da(s) adjudicada(3),
destinados al (Anotar el lugar y domlcll¡o de entrega del bien o servic¡os), bienes que serán utilizados por la {Anotar el nombre
delárea requ¡rento).

Esta fianza se otorga atendiendo a lodas las estipulaciones conlenidas en el contralo y permanecerá en vigor desde su exped¡ción

y hasta le conclusión del mbmo a partir de la recepción del bien o seryic¡os a entera satisfacción de 'LA PLAI{I4", asi la afianzadora
expresamenle declaral
A) la fanza se otorga en térm¡nG de este contrato. 8) Que en caso de que sea prorogado el plazo eslipulado para la

terminación del objeto a que se refiere la fianza o exbla aspera, su vigencia quedará aulomálicamente prorrogada en concordancia con
dicha prórroga o espera. C) "EL PROVEEDOR' responderá de los defectos, vicios ocultos y defciencia en la calidad del bien o seNicios,

asi mmo cualquier olra respoosab¡lidad en que incuna en los términos del contralo que se celebre, en caso mntrario se aplicará la fi¿nza
respelúa, D) Que la llanza garantiza el cumplimbnto de todas las obligaciones contracluales. E) Que para ser cancelada la f¡anza será
requisilo indispensable la conformidad por escrito de "LA PLANTA". F) La institución afianzadora se somele expresamente al procedimiento

de ejeoJción establecido en 16 articulG 178 y 282 de la Ley de lnslituciones de Seguros y de Fianzas voenle. La ñanza se cancelará

cuando "EL PROVEEoOR' haya cump¡ido con todas las obligaciones que se deriven del conlrato de conformidad con lo establec¡do en el

articulo 120 del Rsglamento de la Ley de Ausleridad, Transparencia en Remuneraciones, Pr€staciones y Eiercicio de Recursos de lá Ciudad
de México, permaneciendo vigente durante la substanciación de todos los recursos Iqales o iuicioG que se interpongan hasla que se dicte
resoluclon definitiva de auloridad competenle. En el supueslo de que el monto o plazo originalmente paclado en el contralo se modfique,

"EL PROVEEDOR" se obliga a mantener la fianza en el porcenlaje de ampliaciofl en el monto incremenlado. En elc¿so que sea pronogado

el plazo est,pulado pare Ia terminación del objeto a que se refiere la f¡anza o exisla espera, su voencia quedará automálicamente pronogada

en @ncordanoa con drcha prónoga o espera.

En caso de incumpl miento al contrato por parte de (Anotar la razón social de Ia empresa), esta fianza permanecerá vigente mmo minimo
12 meses pGteriores a la entrega del bien o servbos y no podrá ser cancelada sino hasta que hayan quedado cubierlos los vicios ocultos.

En el caso de que l¿ presente garantia se haga exilible, (Anotar el nombre do la añanzadora), se somete expresámente al procedimienlo

de ejecución establecido en los arlículos 178, 279, 280. 282, 283 y 293 de la Ley de lnstituciones de Seguro6 y de Fianzas en v¡gor y

olorga su consentimiento en lo refeÍenle al articulo 179 de la citada Ley. '*Fin de texlo-*
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Elaborar en papel membretado de la empresa licitante

Los cuestionam¡entos que los licitantes presenlen en hoja membretada por escrito, in6luirán, como m¡nimo, lo siguiente:

Fecha:
Nombre, denom¡nación o razón social dellicitante RFC:

Datos generales del Proced¡miento

El formato de preguntas, deberá llenarse de acuerdo al e¡emplo descrito a continuación, respetando las
siguientes caracter¡sticas:

Fuente:
Estilo de fuente:
lnterl¡neado:
l,layúsculas y m¡núsculas

Ar¡al Nanow
Regular (no negrita)
Sencillo

Tamaño: 11 puntos
Al¡neac¡ón: justiflc¿da

(HEttPLO)

Preguntas de Carácter Legal y Administrat¡vo. ---------------

Preguntas de Carácter Técnico.

2

Preguntas de Carácler Económico

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Ún¡co

Notas: Para participar en la Junta(s)de Aclaración a las Bases y dar respuesta a sus cuestionamientos, es requisito que el

Lic¡tante haya adquirido las bases.

Se sugiere que el asistente que acuda a la Junta o Juntas de Aclaración a las Bases, presente un dispositivo de
almacenamiento (USB ó CD el dispositivo USB es de carácter devolutivo) en Word o Excel el 'archivo' de sus

cuestionam¡entos por escr¡to o los remita por correo electrón¡co a la s¡guientes direcciones de mneo electrónico:

ovando@plantadeasfalto.cdmx.oob.mx y riullo(ADlantadeasfalto.cdmx.oob.mx. esto con la llnalidad simplificar la

integrac¡ón al acta c¡rcunstanciada del evento.
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RFC:

Nombre y firma del Representante o Apoderado Legal.:

Fecha.:

EJEMPLO

PARfIDA DEscRrPcróN
UNIDAD

DE

MEDIDA
CANI!OAD

PRECIO

UNrIARIO MAS
EAJO

CONVENIENTE

l RONDA 2 RONOA 3 RONDA

1

2

3

"Manifresto bajo protesta de deci verdad gue el poder gue osfento no ha s¡do nodificado o revocado a la fecha y
astn¡sno cuento con las fawltades su/iclenfes para que en nombre de ni representada presente esta nueva
prcpuesta como precio nás bajo, el cual no mod¡l¡ca las cond¡c¡ones, caraderísticas y denás térn¡nos ¡nd¡cados en

las propuestas técn¡ca y económ¡ca.'

Nota: Este formato se enbegará el dia de la celebración del Acto de Presentac¡ón de D¡ctamen y Emisión de Fallo a
aquellos l¡c¡tantes que cumplieron cualitativamente con los requisrtos legales y administraüvos, propuesta técnica y
propuesta emnómica)

Atentamente.

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de Méxim, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/006/2024: 'Adquisición de aditivo

para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Expos¡ción de fines, procedimiento e instrucciones
Expos¡c¡ón de f¡nes.

La Dirección de Admhistrac¡ón y Finanzas de la Planta Produclora de [,lezclas Asláhic6, con la f¡nalidad de que el Gobierno la Ciudad

de Méx¡co, cuente con mejores condic¡ones en precios, invitará a los licitantes que presentaron propuesta y que hayan cumpl¡do

con la totalidad de los requisitos legales y adminiskatúos, técnicos y económicos, a presentar prec¡os más bajos, gqEilitrgjg§
rondas. de acuerdo a las cciones que abaio se indican

Proced¡m¡ento

La "Convocante", en el Aclo de Presentac¡ón del D¡ctamen y Emisún de Fallo, pocederá a informar a los licitantes el

resultado del "Análisis Cualitativo do las Propu6stas", señalando a aque¡los licitantes que cumpl¡eron con la totalidad de

los requ¡s¡tos sol¡citados en las bases e informando los precios más bajos ofertados, por parlida o de acuerdo a lo estipulado

en las bases.

2. La "Convocante", ¡nvitará a los l¡citantes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en las bases, a ofertar
precios más bajos, en m¡nimo dos rondas, con la final¡dad de resultar adjudicados. Los l¡c¡tantes que manif¡esten su ¡nterés en
participar en esta etapa deberán presentar orig¡nal o copia certlicada por Fedatario Públ¡co de la documentación del

representante que acred¡te su capacidad legal para actuar en nombre de su representada, asi como de identificación oiicial
vigente (credenc¡al de elector, cedula profesional, pasaporte, cartilla del servicio militar liberada). Los documentos originales
y/o certificados, se devolverán al témino del evento, ya que sólo se requieren para su cotejo.

3. La "Convocante", posteriormente a la revisión de la acreditación legal de los representantes de los lic¡tantes que

manifestaron su interés en partic¡par en la etapa de presentación de precios más bajos, procederá al inicio de la m¡sma, de

acuerdo a lo siguiente:

Primera ronda de prec¡os más bajos: La "Convocante" infomará el prec¡o más bajo ofertado, respecto del cua¡

los licitantes deberán mejorar la oferta en el formato "Propue3ta de prcc¡os más bajos" y la entregarán a la

"Convocante" para ser analizado y determinar cuáles el precio más bajo.

Segunda, y subsecuent$ rondas de precios más bajos: La "Convocante" informará el nuevo precio más

bajo ofertado en la primera rDnda, respecto del cual se deberá real¡zar el segundo meioramiento de precio en el mismo

formato de "Propuesta de precios más bajos" y la enkegarán a la "Convocanto" para ser analizado y determinar

cuál es el precio más bajo.

Una vez agotada esta etapa, la "Convocante" real¡zará el análisis de los precios más bajos y pmcederá a la adjudicac¡ón o en su

caso, la declaración desierta de este procedimiento o de alguna de sus partidas por prec¡o no aceptable o de esta últ¡ma por no

haber cotizac¡ón alguna.

lnstrucc¡onor.
1. La'Convocante" proporcionará elformato de "Propussta de precio3 más bajos", a los l¡citantes que hayan aceptado la

invitación de presentar alguna postura más baja, debiendo este requis¡tarse con los datos de: Razón o denominación social

de la empresa y nombre del representante o apoderado legal o bien administrador único, previa acred¡taión de su

capac¡dad legal para acluaren nombre de su empresa.

2, Las nusvas propuestas de precios más bajos se asentarán de foÍma manuscr¡ta en las mlumnas según la ronda que

conesponda, en el lormato de "Pmpuesta de prec¡os más bajos'.

3. Altémino de la etapa, sl representante legal de la empresa firmará elformato de.Propuesta de precios más ba,os'y lo

entregará a quien preside el evento, integrándose al acta circunstanciada del evento.

Avenida del lmán No. 263, Col, Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C,P.04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext.2280

cluDADllllovAootA GoBlERNoCol'l
Pág¡na 47 de 76 y 0F DEnECHOS fffilTo Socll[

\



ffii
§p' tho

6OArERt\O DE LA
cruoAD D€ t{Éxrco

Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/006/2024: "Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asláltica templada"

10.2. Formatos.

Documentación Legal y Administrativa Formato 1

Declaración de Datos Personales

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Admln¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O6/2024

"Adqu¡s¡ción de aditivo para la fabricación de mezcla a3fáltica templada"

Fecha

Ejernplo:

NOTA: lndicar en el paréntesis con una'X'si los datos proporc¡onados son públicos o confidencia¡es.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Formalo 2

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/O(}6/2024

"Adqu¡s¡ción de aditivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Nombre del Representante Legal), manif¡esto balo protesta de decir verdad, que los datos aqui asentados, son

ciertos y han s¡do debidamente verificados, asimismo, cuento con facultades suflcientes para suscribir la
propuesta en el presente Procedimiento, a nombre y representación de la empresa_(persona fis¡ca o moral).

Persona Física
Nombre y/o 0enominación:
Registro Federal de Contribuyentes:
Domicilio:
Calle y número:
Colonia
Codigo Posbl
Teléfonos:
Coneo Electrónico:
Alcaldía o Municipio:
Entidad Federativa:
Fax:

Persona Moral
Razón o Denominación social de la Empresa:
Registro Federal de Contribuyentes:
Dom¡cilio:

Calle y número:
Colonia
Codigo Postal
Teléfonos:
Coneo Elecfónico:
Alcaldía o Mun¡c¡pio:
Entidad Federativa:
Fax:

No. de Escritura Pública en la que consta elAch Constituüva:
Fecha:
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma:

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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Documentación Legal y Administrativa

Formato de Existenc¡a Leqal y Personalidad Jurídica
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L¡c¡tación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/006/2024: 'Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Documentac¡ón Legal y Admin¡strativa Formato 2

Cont¡nuación

Formato de Existencia Leqal v Personalidad Juridica

No. De fol¡o mercantrl y fecha de su ¡nscripcón en el Rqistro Públ¡co de la Propiedad y el Comercio:
Relac¡ón de Accionistas
Apell¡do Patemo, Matemo y Nombre(s)
Reformas al acta consütutiva en su caso
Datos deldocumento rnediante elcualacred¡ta su personal¡dad y facultades:
Nombre, númro y lugar del Notar¡o Público ante el cual se otorgó:

Tipo de empresa (micro, pequeña o mediana):

Número de empleados contratados:
Descripción delobjeto soc¡al(elque se relacione con la prestación de servicios o adquisición de bienes objeto del
procedimiento) y/o princ¡pales acüv¡dades:

Protesto lo necesario
Atentamenle

Nombre y firma del Representante Legal, Apodendo Legal o Administrador Unico

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPfrlA/006/2024: 'Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltjca templada"

Documentación Legal y Administrativa Formato 3

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adm¡nistración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricac¡ón de mezcla asfáltica templada"

Fecha

Ejemplo:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada

al presente Proced¡m¡ento, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, que la empresa que represento por s¡ m¡sma, o a través

de interpósita persona, me abstendré de adoptar conductas para propiciar que los serv¡dores públ¡cos de la Planta

Productora de Mezclas Asfálticas, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedim¡ento, u

otros aspectos que me otorguen condic¡ones más ventajosas con relación a los demás licitantes; además, manifesto bajo

protesta de decir verdad que me comprometo a no ¡ncunir en práciicas no éticas o ¡legales durante el presente Proced¡miento,

asi como en el proceso de formalización y vigencia del conbato y en su caso los convenios modilicatorios que se celebren si

mi empresa resulta adjudicada ¡ncluyendo los actos que de estos deriven, el cual parte agregado a la presente propuesta en

donde garantizo la transparencia, legalidad y honeslidad en el presente procedimiento de contratación'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, C¡udad de México, Tel. 555338'1490, ext. 2280
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L¡citac¡ón Púb¡ica Nacional núm. LPN/PPMA/006/2024: "Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Documentación Legal y Administrativa Formato 4

Manifestación Sobre Aceptación de Cláusulas No Neqoc¡ables

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/()O6/2024

"Adquisición de adit¡vo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha
Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedim¡ento, manif¡esto bajo protesta de dec¡r verdad, que m¡ representada acepta el pliego de cláusulas

no negoc¡ables contenidas en el contrato que se derive de este procedimiento o en su caso de los convenios modifcatorios

que se celebren".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adminishador único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacan, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/00612024: "Adquisición de aditivo

para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Documentación Legal y Administrativa Formato 5

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡c¡tación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/O()6/2024

"Adquisición de adit¡vo para ¡a fabr¡cac¡ón de mezcla asfáltica templada"

Fecha

Ejemplo

"El qúe suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relac¡ón

al presente Proced¡miento, man¡festo bajo protesta de decir verdad, que hemos leido el contenido de estas Bases, sus

anexos y la(s) Junta(s) de Aclarac¡ón a las m¡smas y aceptamos participar conforme a ésta respetando y cumpliendo integra

y cabalmente las condiciones establecidas, asim¡smo, para los efeclos que surjan en caso de adjudicac¡ón".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Un¡co

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcald¡a Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext.2280
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Man¡festac¡ón de Aceptación de Condiciones del Proced¡miento de Licitac¡ón Pública Nacional
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/006/2024: ?dquis¡c¡ón de ad¡tivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Formato 6

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO6/2024

"Adqu¡s¡ción de ad¡livo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha

Ejemplo:

"El que suscribe, con el cárác{er de representante legal de la empresa denom¡nada

con relación al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la Propuesta Técnica y Económica

permanecerán vigentes dentro del presente Procedimiento, hasta su conclus¡ón y que en caso de resultar adjudicadas

permanecerán vigentes hasta la conclusión de las obligaciones confaidas en el contrato clnespondiente y en su caso de los

convenios modif¡catorios que se celebren'.

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No.263, Col, Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Te|.5553381490, ext. 2280
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Documentación Legal y Administrativa

Manifestación de Vigenc¡a de la Propuesta

Atentamente
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPttlA/006/2024: "Adqu¡sición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltjca templada"

Documentación Legal y Administrativa Formato 7

Manifestac¡ón de No lmoedimento de Part¡cioac¡ón en el Procedimiento

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal

LPN/PPMA/()O6/2024

"Adquisición de ad¡tivo para la fabricac¡ón de mezcla asfáltica templada"

Fecha:

Ejem plo

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada con

relación al presente Procedim¡ento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que conocemos el contenido y alcance legal de

los arlículos 39 y 39 Bis de la Ley de Adqu¡siciones para el Distrito Federal y articulos 49 lracción ru y 50 de la Ley de

Responsabilidades Adm¡n¡strativas de la Ciudad de México y que la empresa que represento no se encuentra en los

supuestos de impedimento legales coíespond¡entes, n¡ inhabil¡tada o sanc¡onada por la Secretaria de la Contraloría General

de la Ciudad de Méx¡co, por la Secretar¡a de la Función Pública de la Administración Públ¡ca Federal o autoridades

competentes de los Gobiemos de las entidades federativas o mun¡cipios. Asimismo, manifesto bajo protesta de decir verdad

que los socios, directjvos, accionistas, administradores, comlsar¡os y demás personal de sus procesos de ventas,

comercial¡zación, relaciones públicas o similares, no van a tener en el s¡gu¡ente año o han lenido en el último añ0, relación

personal, profesional, laboral, fam¡liar o de negocios con las personas servidoras públicas responsables del presente

Procedimiento'.

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Aven¡da del lmán No, 263, Col. Alusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, exl 2280
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPlvlA/00612024: 'AdquisiciÓn de aditivo

para la fabr¡cación de mezcla asfáltica templada'

Documentación Legal y Administrat¡va Formato 8

Manif estac¡ón de Actual¡zació n de Dom¡cilio Fiscal y Razón Social

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Prosente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha

,Elquesuscribe,conelcarácterderepresentantelegaldelaempfesadenominada-,con

relación al presente Procedimiento, manifesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de resultar adjudicada mi

representada, mantendré ante la 'Planta' actualizado el domic¡l¡o f¡scal y razón soc¡al".

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡n¡strador Unico

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel, 5553381490, ext.2280
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPMA/006/2024: 'Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Formato I

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricación de mezcla asfált¡ca templada"

Fecha:

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

alpresente Proced¡miento, manifesto bajo protesta de decir verdad, que des¡gno a com0

representantecondomicilioen-,delaciUdaddeMéxico,paraokyrecibirtodaclasede
notificaciones relacionadas con el presente Procedimiento y en caso de adiudicación el mismo domicilio para recibir toda clase

de notificaciones relac¡onadas con el contrato que al efecto se ce¡ebre'.

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador Único

NoTA: Este manifiesto aplicará, en caso de que el domic¡lio fiscal o comercial del Licitante no se encuentre dentro
la C¡udad de México o su Área Metropolitana.

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de lVéxico, Tel. 5553381490, ext.2280
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Manifestación de Domicllio para 0ír v Recibir Notificaciones

Ejemplo:

Atentamente

\
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Licitación Pública Nacionalnúm. LPN,PPMA/006/2024: "Adquisición de aditivo

para la fabricación de mezcla asfálüca templada'

Formato 10

Los Licihntes, debeÉn transcribh en hoja membretada el s¡guiente escrito e ¡ndicar los casos que sean apl¡cables a su

situación:

Fecha

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/()O6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

De confomidad con el articulo 58, último párrafo de la Ley de Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones,

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la C¡udad de México vigente, y los puntos 8.2, 8.3 y 8.4 de la Circular Contraloria

General para el Control y Evaluación de la Gestión Pública; el Desanollo, Modemización, lnnovación y Simpl¡ficación

Administrat¡va, y la Atenc¡ón Ciudadana en la Adm¡nistracion Pública de la Ciudad de l\¡éx¡m; manifesto bajo pmtesta de decir
verdad, que nuestra empresa ha cumpl¡do en debida forma con las obl¡gac¡ones fiscales previstas por el Código Fiscal de la

Ciudad de México v¡gente, corespond¡entes a los últimos c¡nco ejercicios fiscales realizando para el efecto el l¡stado de por lo

menos las sigu¡entes contribuciones:

Contr¡bución Ap¡ica No aplica

lmpuesto predial. (1)

lmpuesto sobre nóminas. (1)

lmpuesto por la prestación de bienes de hospedaje. (2)

Derechos por el suministm de agua. (1)

Número de cuenta predial

Número de cuenta por servicio de agua

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280

cruDADtxxovAoorA GoBrERr{ocor,l
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v

Documentac¡ón Legal y Admlnistrativa

Escrito de Promoción de las 0bliqaciones Fiscales en la Ciudad de México

Ejemplo:

lmpuesto sobre adquis¡c¡ón de inmuebles. (1)

lmpuesto sobre tenencia o uso de vehiculos. (1)

\



sa"U{
o

GOB]ERNO DE LA
oUDAD D€ irÉxlco

L¡c¡tación Pública Nacional núm. LPN/PPlrA/006/2024: 'Adquisición de ad¡t¡vo
para la fabricac¡ón de mezcla asfáltica templada'

Supuesto Aplica No apl¡ca
La causación de las contribuciones u obl¡gac¡ones es menor a 5 años, debido a que la fecha a
parlir de la cual se generaron es

El domic¡lio fscal se encuentra fuera de la Ciudad de [¡éxico

El dom¡c¡lio fscal se encontró en la Ciudad de l\¡éx¡co denko de los últimos 5 años

Se cuenta mn autorización para pago a plazo y no se ha incurrido en alguno de los supuestos
que contempla el articulo 45 del Codigo Fiscal de la Ciudad de Méx¡co vigente, por los que

cese d¡cha autorización.

Se encuenúa obligada a dictaminar el cumpl¡miento de sus obligaciones o que haya optado
por la dictaminación, conforme a los supuestos que marca el Código F¡scalde la Ciudad de

México.

En este caso se precisa que los elercicios y las cont ibuciones dictaminadas son las

siguientes

Asimismo, manmesto que el dictamen se encuentra en proceso de ¡ntegrac¡ón por persona

autorizada por el Código F¡scalde la Ciudad de Méxim.

Formato l0 (Continuación)

Asimismo, manifiesto que la empresa que represento se encuentra en el supuesto de

NOfAS: (1) En estas obl¡gaciones en caso de que no le apl¡quen, deberá establecer brevemente las razones o

circunstanc¡as que asi Io acrediten, adjuntando cop¡a fotostática s¡mple de los documentos comprobatorios
(conbato de anendamienlo de inmuebles o arendam¡ento financ¡ero, contrato de comodato, etc.), si el domicilio

fscal del lic¡tante se encüentra fuera de la Ciudad de México deberá presentar este escrito y anexar el respectivo

comprobante de domicilio.

(2) Esta obligación solo aplica para los que son prop¡etarios de establecim¡entos que presten servic¡os de hospedaje

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusm, Alcald¡a Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méx¡co, Te|.5553381490, ext.2280
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Razón Soc¡al

Nombre del Representante Leqal

Dom¡c¡lio para o¡r y rec¡bk notiñcaciones dentro de la
Ciudad de México:

Nombre de la persona autorizada para recibir
notificac¡ones:

Número telefónico

Reg¡stro Federal de Contribuyentes

Firma del Representante Legal

""¡*

-

Atentamente.
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L¡citación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPilA/006/2024: "Adquisición de aditivo

para Ia fabricación de mezcla asfáltica templada'

Propuesta Técnica Formato 1 1

Mtro. Alfredo Reyna Angel
D¡rec{or de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/OO6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

. Se especificará el rendim¡ento o dosifcación del aditivo por tonelada de mezcla asfálticá producida.

. Será motivo de DESCALIFICACIÓN s¡ la Propuesta Técnica llegase a contener precios, asimismo y de ser el caso, si el

licitante elimina de su propuesta económica las partidas que no oferta.

Avenida del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de México, Tel, 5553381490, ext. 2280
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Cantidad

Partida
oescripción del

Eien con
e3pec¡f¡cac¡ones

Mín Máx.

Unidad
de

tiled¡da
Marca Paí3 de origen

1(Unica) II

Ejemplo:

Notas:

Propuesta Técn¡ca
Descrioc¡ón del bien

r
\

Porcentajo d¿ Grado
de lntegración o

Conten¡do l{aclonal
(G[{)
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPMA/006/2024: "Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Propuesta Técn¡ca Formato 12

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfátticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricac¡ón de mezcla asfáltica templada"

Fecha:

Atentamente

Nombre y f¡rma del Representante Legal, Apoderado Legal o Admin¡strador

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280

CIUDADII{}IOVADOM GOBIERNOCON
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Manifestación de Compromiso para la Entreqa del bien

Ejemplo:

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada on relac¡ón

a la presente L¡citación Pública Nacional, manliesto que me comprometo a entregar el bien L¡bre a Eordo (LAB Dest¡no) libre

de cualquier tipo de contaminante en el almacén número 3 de la Planta Productora de Mezclas Asfáltjcas'.

único
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Propuesta Técnica Formato 13

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Produclora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada mn relac¡ón

al presente Procedimiento, manliesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que acepto que la

entrega del b¡en se real¡zará en función de las neces¡dades de la Planta Produclora de Mezdas Asfálticas, considerando la

disponibilidad de suministro en dias hábiles (lunes a viemes), sábados, domingos y dias festivos durante las 24 horas deldia y

durante la vigencia del conbato y en su caso hasta la vigenc¡a del (de los) conven¡o(s) mod¡ficatorio(s) que al efecto se

celebre(n).'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Un¡co

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C,P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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Licitac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPftlA/00612024: 'Adquisición de aditivo

para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Manifestación del Sumin¡stro del Bien

EJemplo:
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L¡citación Públ¡ca Nacional núm. LPN/PPi,lA/006/2024: "Adqu¡s¡c¡ón de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Propuesla Técnica Formato 14

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presenle

Licitación Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/(}O6/2024

"Adquisic¡ón de ad¡tivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Ejemplo

.El que suscribe con el carácter de represenlante legal de la empresa denominada mn relac¡ón

a la presente Lic¡tación Públ¡ca Nacional, man¡fiesto bajo protesta de dec¡r verdad, en nombre de mi representada que el bien

y los servicios que se deriven para su entrega serán de primera calidad acorde con lo solicitado por el área requirente y que

además los garantizo contra defectos y/o vicios ocultos desde el inicio del conkato hasta su conclusión o en su caso hasta la

conclus¡ón del (de los) conven¡o(s) modiflcatorio(s) que al electo se celebre(n).'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C.P, 04300, C¡udad de México, Tel. 555338'1490, ext.2280

cluDADll{llovADonl G0B|ERN0Cot{
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Manifestación de Garantia de Calidad v/o Vicios 0cultos

Fecha:

n/
t
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iko soB IR:,C L:i 1,.. Lic¡tación Púb¡ica Nacionalnúm. LPN/PP!,iA/006/2024: 'Adqu¡s¡ción de aditivo

CtuDAD D€ HÉxiCO para la fabricaciÓn de mezcla asfáltica templada"

Propuesta Técnica Formato 15

Manifestación de Capacidad del Licitante

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()6/2024

"Adquisición de adit¡vo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha:

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que me obl¡go a entregar el b¡en en t¡empo y forma,

además cuento con la infraestructura necesaria, capacidad legal, administrativa, técnica y económica sufciente para

obl¡garme a entregar el bien a entera sat¡sfacción de la Planta Productora de Mezclas Asfálticas'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nistrador Único

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

ctuDADfi{ilovAoonÁ G0B|ERN0coil
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/006/2024: 'Adqu¡s¡c¡ón de ad¡tivo
para la fabricac¡ón de mezcla asfáltica templada'

Propuesta Técnica Formato 16

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Adm¡n¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡lación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O6/2024

"Adquisic¡ón de aditivo para la fabricac¡ón de mezcla asfáltica templada"

Fecha

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada con relación

al presente Proced¡miento de Licitación Públ¡ca Nac¡onal, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada,

en caso de ser adjudicada, tendré la calidad de patrón, respecto al personal que ut¡lice para realizar la entrega del bien y

los servicios que se deriven, ten¡endo conocim¡ento pleno de las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y demás

ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social, por lo que la Planta Produdora de Mezclas Asfálticas no podrá

considerarse patrón solidario o sustituto de n¡nguna de las obligac¡ones obrero patronales y responsabilidades que ml

representada tenga con respecto a sus trabajadores; además el personal que asigne conlará con el equ¡po de seguridad

adecuado para el desanollo de sus acliv¡dades (googles, botas, guantes, etc) y quedaré obligado a responder por cualqu¡er

responsabilidad a través de la garantia de cumpl¡miento del contrato desde el ¡nic¡o del m¡smo hastr su mnclus¡ón y en su

caso hasta la conclusión del (de los) conven¡o(s) modificatorio(s) que al efecto se celebre(n) as¡ como cualquier otra

responsabil¡dad en que incurra conforme a la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, su Reglamento y el frdigo Cú¡l

para el D¡strito Federal'.

Atentamente

Nombre y firma del Re@ Administrador Único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Te|.5553381490, ext. 2280

cluDADll{}lonDonÁ Go8ltRNocot{
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Man¡festación de Responsabilidad Laboral v del Personal Asiqnado

Ejemplo:
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Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPirA/006/2024: "Adquisición de aditivo

para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Propuesta fécnica Formato 17

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citac¡ón Públ¡ca Nac¡onal
LPN/PPMA/()O6/2024

"Adquisición de adit¡vo para la fabricación de mezcla asfált¡ca templada"

Fecha

Ejemplo

"El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Proced¡miento de Licitación Pública Nacional, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi

representada que tendré bajo m¡ cargo y responsab¡l¡dad el med¡o de transporte para eltraslado del b¡en, delpersonalque yo

emplee, de las maniobras y de los ¡nsumos para poder llevar a cabo la entrega sin costo adicional para la 'Planta',

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Aven¡da de¡ lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de Méx¡co, Tel. 5553381490, ext. 2280

cruDADlltilovA0onÁ GoBIERN0coil
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Manifestación de Fletes v Maniobras
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L¡citac¡ón Pública Nac¡onal núm. LPN/PPlrA/006/2024: 'Adquisición de ad¡tivo
para la labric¿ción de mezcla asfá¡üca templada'

Propuesta Técnica Formato 18

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Fecha

Eiemplo:

A continuación, presento la relación del parque vehiorlar con que crento para el traslado del bien

Parque veh¡cular

Cons,
OGscripción de

la Unidad

Modelo de la

Unidad
Marca

Capacidad de
la Un¡dad

Número de
Placar

Nombrsr de
los

OpsradoroE

l{úmero
telsfónico de

los opEradoro3

1

2

3

4

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Unico

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280

cluDADltlttovmoil GoB|ERN0Col'¡
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Relación del Parque Vehicular para el Traslado del Bien

Licitación Pública Nac¡onal

LPN/PPMA/OO6/2024

"Adquisic¡ón de aditivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Anexo a este escrito encontrará las fotografías del parque vehicular.
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Lic¡tación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPMAi006/2024: 'Adqu¡s¡ción de aditivo

para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Propuesta fécnica Formato 19

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
0irector de Admin¡strac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

L¡c¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/OO6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denom¡nada mn relación

al presente Proced¡m¡ento, manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjud¡cado me haré responsable,

s¡ asi sucede, por los daños ocasionados a terceros, asi como de los denames que pudieran ocasionar los operadores a mi

cargo fuera de las instalac¡ones de la Planta Productora de Mezclas Asfáltjcas y que en caso de haber denames dentro de

esas instalaciones me comprometo a ret¡rar el material derramado y a realizar las labores de limpieza, asimismo, man¡festo

que es m¡ responsab¡lidad s¡ hay falta de equipos de emergencia y seguridad para mis operadores."

Nombre y firma del representante tegal¡poderado Legal o Administrador Único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcald¡a Coyoacán, C,P. 04300, Ciudad de l\4éxico, Tel. 5553381490, ext. 2280

CIUDADIIIIIOTADORI GOBIERNOCON
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Manifestación de Resoonsabilidad por los Daños Ocasionados a Terceros

Ejemplo:

Atentamente

v
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Licitación Pública Nac¡onal núm. LPN/PPfr{A/006/2021: 'Adquis¡ción de aditivo
para la fabricación de mezcla asfálüca templada'

Propuesta Técnica

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas,
Ptesente

Licitac¡ón Públ¡ca Nacional
LPN/PPMA/O()6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricac¡ón de mezcla asfált¡ca templada"

Elemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento de Licitación PúUica Nacional, manifesto bajo protesta de decir verdad que me comprometo a suslituir

en un plazo no mayor a 72 horas aquel bien que se encuenfe en mal estado o que éste no cumpla con lo solicitado por el Area

Requirente, reponiendolo a más tardar denfo del plazo establec¡do con las especificaciones de calidad rEueridas a entera

satisfacc¡ón de la 'Planta'.

Atentamente

Unico

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cluDADlllllovlDoRA GoBIERN0Col'¡
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Formato 20

Man¡festación de Sustitución del Bien por Defectos

Fecha:

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador

v
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L¡citación Pública Nac¡onal núm. LPNIPPITA/006/2024: 'Adquisición de adit¡vo

para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

-

Propuesta Técnica Formato 21

Man¡festación de Grado de lnteqración o Contenido Nacional

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la

Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Licitac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricac¡ón de mezcla asfáltica templada"

Fecha:

Eiemplo:

'El que suscribe con el carácler de representante ¡egal de la empresa denominada con re¡ac¡ón

al presente Procedim¡ento, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que el bien ofertado

cumple por lo menos con el 50% de conten¡do de Grado de lntegrac¡ón o Conten¡do Nacional.'

Atentamente

Nombre y firma del Representante Legal, Apoderado Legal o Adm¡nlstrador único

Avenida del lmán No, 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cruDAD ill¡ovAoonA 60B|ERN0 cor{
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L¡citac¡ón Pública Nacional núm. LPN/PPl¡lA/006/2024: 'Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Propuesta Técnica Formato 22

Mtro. Alfredo Reyna Angel
Director de Administración y F¡nanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas,
Presente

Licitación Pública Nacional
LPN/PPMA/O()6/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricación de mezcla asfált¡ca templada"

Fecha

Elemplo

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, maniflesto bajo protesta de decir verdad, en nombre de mi representada que en caso de resultar

adjudicado permitiré la realización de visitas de comprobación que estime pertinentes del personal de la "Planta' a las

instalac¡ones con las que cuento durante la v¡gencia del contrato o en su caso hasta la conclus¡ón de los convenios

modif¡catorios que se celebren, a efecto de que puedan constatar la calidad del bien, cumpl¡m¡ento en su entrega y demás

cons¡derac¡ones para ellos perl¡nentes y que en caso de no permitirlo o bien se detecten inegularidades, acepto que el

contrato sea susceptible de recisión.'

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡n¡strador Un¡co

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusm, Alcaldía Coyoacan, C.P.04300, Ciudad de Méxim, Tel.5553381490, ext.2280

cluDADlxtlwA00RA GoBlERl{0C0''¡
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Manifestación de Aceptación de Visitas del Personal de la "Planta"

Atentamente

v
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6 o g rE R r\ o D E L A Licitación Pública Nacional núm. LPN/PPi¡|A/006/2024: 'Adquisic¡Ón de aditivo

ctuoaD DE t'tÉxtco para la fabricación de mezcla asfálüca templada'

Propuesta Técnica Formato 23

Manifestación Sobre lnfracción de Patentes. Marcas v Derechos de Autor

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Admin¡stración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

L¡citación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O6/2024

"Adquisición de adit¡vo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

'El que suscribe con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, man¡flesto bajo prolesta de decir verdad, que mi representada asumiÉ la responsabilidad total,

durante el procedimiento y que, en cáso de ser adjud¡cado, las que resulten de cualquier v¡olación a las disposic¡ones

legales inherentes mn Propiedad lndustrial o Derechos de Autor, que surian con motivo de este procedimiento o de la

conkatac¡ón que se derive del m¡smo'.

Atentamente

Nombre y firma del ReprEsentante Legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Aven¡da del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de lr4éxico, Tel. 5553381490, ext. 2280

CIUDADII{IIOVADON.A GOBIERNOCON
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Fecha:

Ejemplo:
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Licitación Públ¡ca Nacional núm. LPNIPPMA/00612024: 'Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfáltica templada'

Propuesta Económica Formaio 24

Propuesta Económica
Cotizac¡ón del bien

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tación Pública Nac¡onal
LPN/PPMA/()O6/2024

"Adquisición de ad¡tivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha:

Elemplo:

El plazo para la entrega del bien será deldia_ al día _y su periodo de garantía del_ al_

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Único

Se especificará el rendimiento o dosiñcación del aditivo por tonelada de mezcla asfáltica producida.

De ser el caso, será motúo de DESCALIFICACIÓN si el licitante elimina de su propuesta económica las partidas que no

cotiza.

Aven¡da del lmán N0.263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext.2280
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lmporteCantidad

Mín. Lláx.

Partida
Descripción del

b¡en con
especificacioner

Mín. Máx.

Unidad
de

Med¡da

Porcentaie
de Grado

de
lntegración

o
Contenldo
Nacional

(GrN)

País de

origen
Marca Preclo Unltario

1

(Única)

Subtotal
(x) r.v.A.

(-)lmporte
Total de la
Propuesta

IIII IIII

II
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Propuesta Económica , Formato 25

Manifestac¡ón de Condici ones de Precio

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
D¡rector de Administrac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Lic¡tac¡ón Pública Nac¡onal
LPN/PPM,A/(}06/2024

"Adquisición de aditivo para la fabricación de mezcla asftáltica templada"

Fecha

Ejemplo:

'El que suscribe, con el carácler de cpresentante legal de la empresa denominada _, con

relac¡ón al presente Proced¡m¡ento, man¡fiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada presenta condiciones

de precios flos, en moneda nac¡onal, s¡n estar sujetos a escalac¡ón, hasta la condusión del Proced¡miento y en caso de ser

adjud¡cada hasta cumplidas las obligac¡ones mntraidas en el contrato y en su caso de los convenios mod¡ficatorios que se

celebren'.

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador Un¡co

Avenida del lmán No. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C,P. 04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cruoADlllxwmonl GoB|ERNocoN
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Licitación Pública Nacional núm. LPNIPPMA/006/2024: "AdquisiciÓn de aditivo

para la fabricación de mezcla asfáltica templada'
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Licitación Públ¡ca Nac¡onal núm. LPN/PPMA/006/2024: "Adquisición de aditivo
para la fabricación de mezcla asfált¡ca templada'

Propuesta Éconómica Formato 26

Manifestación de AceDtación de Condiciones de Paqo

L¡c¡tación Pública Nacional
LPN/PPMA/(}O6/2024

"Adqu¡sición de aditivo para la fabr¡cación de mezcla asfált¡ca templada"

Ejemplo

"El que suscribe, con el carácter de representante legal de la empresa denominada con relación

al presente Procedimiento, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada acepta los tiempos y plazos de la

Secretaria de Admin¡skación y Finanzas de la Ciudad de l\¡éx¡co, de acuerdo a lo establecido en el art¡culo 54 segundo

párrafo de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la C¡udad de

l\,léxico y acorde a lo establec¡do en el Manual de Reglas y Procedimientos para el Ejercicio Presupuestario de la

Administración Pública de la Ciudad de [4éxico (vigente)"

Atentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Adm¡n¡strador Unico

Avenida del lmán N0. 263, Col. Ajusco, Alcaldia Coyoacán, C.P. 04300, C¡udad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280

cluDADlt{ilovAl¡oRA G0BIERNoC0¡¡
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Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Administración y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfálticas.
Presente

Fecha:

A,

\
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CTUDAD DE HExtCO para ra fabricación de mezcla asfáltica templada'

Propuesta Económica Formato 27

¡áan¡festac¡ón de Condic¡ones de Venta

Mtro. Alfredo Reyna Ángel
Director de Adminiskac¡ón y Finanzas en la
Planta Productora de Mezclas Asfált¡cas.
Presente

Lic¡tac¡ón Pública Nacional
LPN/PPMA/O06/2024

"Adqu¡sición de aditivo para la fabricación de mezcla asfáltica templada"

Fecha

Ejemplo

.Elquesuscfibe,conelcarác1erderepreSentantelegaldelaempresadenominada-,con

relación al presente Procedimiento, manifiesto balo protesta de decir verdad, que m¡ representada ofrece Ias condic¡ones de

venta solicitadas en estas Bases: Plazo para la entrega del bien: _, Lugar para su entrega en _, y Periodo

de garantla del : _ al _.'

(Nota: Las Condiciones deberán conesponder las establecidas en el presente Procedim¡enlo)

Alentamente

Nombre y firma del representante legal, Apoderado Legal o Administrador único

Avenida del lmán No.263, Col. A.iusco, Alcaldía Coyoacán, C.P.04300, Ciudad de México, Tel. 5553381490, ext. 2280
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